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2. Resumen 

La presente investigación que se titula: “Co-construcción de Soluciones Barriales Participativas: 

Caso de estudio Barrio La Palmira de la Parroquia Quinara del Cantón Loja. Año 2022”, tuvo como 

objetivo principal contribuir con el barrio la “La Palmira” en la construcción de soluciones 

efectivas, aplicando procesos participativos, independientes y democráticos, orientados a atender 

las demandas ciudadanas de acuerdo con la realidad local, a través de tres objetivos específicos 

destinados a satisfacer sus necesidades, fomentar la organización y la participación de los 

moradores del barrio, coadyuvar en la elaboración del diagnóstico conjunto de problemas y ayudar 

a diseñar soluciones a los problemas. La metodología utilizada fue la investigación-acción, con un 

enfoque mixto y diseño no experimental-transversal. Las técnicas e instrumentos de investigación 

empleados fueron: ficha de observación, entrevista, encuesta, diagrama estructural, matriz FODA, 

taller participativo, matriz de gravedad-urgencia, árboles de problemas-objetivos y el plan de 

acción barrial. La población objetivo fueron los jefes de hogar o integrantes del núcleo familiar que 

comprenden edades igual o mayor a 18 años, que habitan en barrio “La Palmira”, siendo este un 

total de 130 personas. Los resultados de la investigación evidenciaron que existe una débil 

organización y liderazgo en el barrio, por lo tanto, fue indispensable reactivar la directiva, lograr 

compromisos de apoyo para el desarrollo de la investigación, realizar talleres participativos y crear 

canales virtuales de comunicación para mejorar la organización y participación entre moradores. 

Además, mediante el diagnóstico colectivo se determinó que los principales problemas del barrio 

recaen en la baja cobertura del servicio de alcantarillado sanitario, escaso mantenimiento de las 

vías y el difícil acceso de vehículos pesados al barrio. Asimismo, se diseñó un plan de acción barrial 

en el cual se planificaron las actividades necesarias para dar solución a dichos problemas. 

 

Palabras clave:  Soluciones efectivas, participación ciudadana, organización barrial, plan barrial. 
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2.1. Abstract 

The present research that is titled: "Co-construction of Participatory Neighborhood Solutions: Case 

study Barrio La Palmira of the Quinara Parish of the Loja Canton. Year 2022", had as its main 

objective to contribute to the "La Palmira" neighborhood in the construction of effective solutions, 

applying participatory, independent and democratic processes, aimed at meeting citizen demands 

in accordance with local reality, through three objectives aimed at satisfying their needs, fostering 

the organization and participation of neighborhood residents, assisting in the preparation of a joint 

diagnosis of problems, and helping to design solutions to problems. The methodology used was 

action research, with a mixed approach and non-experimental-transversal design. The research 

techniques and instruments used were: observation sheet, interview, survey, structural diagram, 

SWOT matrix, participatory workshop, gravity-urgency matrix, problem-objective trees and the 

neighborhood action plan. The target population was the heads of household or members of the 

family nucleus who are 18 years of age or older, who live in the "La Palmira" neighborhood, this 

being a total of 130 people. The results of the investigation showed that there is a weak organization 

and leadership in the neighborhood, therefore, it was essential to reactivate the directive, obtain 

support commitments for the development of the investigation, carry out participatory workshops 

and create virtual communication channels to improve the organization and participation among 

residents. In addition, through the collective diagnosis, it was determined that the main problems 

of the neighborhood lie in the low coverage of the sanitary sewerage service, the lack of 

maintenance of the roads and the difficult access of heavy vehicles to the neighborhood. Likewise, 

a neighborhood action plan was designed in which the necessary activities were planned to solve 

these problems.  

 

Keywords: Effective solutions, citizen participation, neighborhood organization, neighborhood 

plan. 
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3. Introducción 

La investigación titulada: “Co-construcción de Soluciones Barriales Participativas: Caso de 

estudio Barrio “La Palmira” de la Parroquia Quinara del Cantón Loja. Año 2022”, es propuesto en 

base al proyecto de vinculación con la sociedad “Co-construcción de soluciones barriales 

participativas Zona 7, Ecuador” que fue creado por la Universidad Nacional de Loja, en 

coordinación con la carrera de Administración Pública, acogiendo las metodologías de la “Sociedad 

Alemana para la Cooperación Internacional – GIZ”, que tuvo como finalidad contribuir con el 

barrio “La Palmira” en la construcción de soluciones efectivas, aplicando procesos participativos, 

independientes y democráticos, orientados a atender las demandas ciudadanas de acuerdo con la 

realidad local, que se enfocan en la atención de demandas ciudadanas; mediante tres objetivos 

específicos: fomentar la organización y la participación de los moradores del barrio, coadyuvar 

para el diagnóstico conjunto de problemas y ayudar a diseñar soluciones a los problemas. 

La puesta en marcha de la investigación inicia con verificación de la existencia de la 

directiva del barrio, para socializar el proyecto de vinculación con la sociedad, reactivar la 

directiva, desarrollar capacitaciones, realizar un diagnóstico FODA, lograr compromisos de apoyo 

para la ejecución del proyecto y crear un grupo de mensajería instantánea para sincronizar temas 

de organización y participación entre moradores. Posteriormente, se realizó el diagnostico 

colectivo para identificar problemáticas, los resultados fueron priorizados de acuerdo con su 

gravedad y urgencia. Por último, se concretó los posibles procedimientos acordados para dar 

solución a los mismos. 

La ejecución de esta investigación es importante porque permite desarrollar capacidades de 

coordinación, planificación, gestión y cooperación entre el Estado y la sociedad, para la 

formulación y evaluación de políticas públicas; al mismo tiempo que se contribuye a reducir las 

desigualdades sociales, mientras se incentiva a la participación ciudadana para el fortalecimiento 

de un Estado más cercano a la sociedad y que esté al servicio de este (Jiménez et al., 2021). 

El presente documento está conformado por los siguientes apartados: título, donde se da a 

conocer el tema central del presente estudio; resumen, abarca los aspectos relevantes de la 

investigación; introducción, se expone la descripción del tema y su importancia; marco teórico, 

abarca el sustento bibliográfico para esta investigación; metodología, descripción de los diferentes 

métodos investigativos y herramientas utilizadas para obtener información del estudio que da paso 
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al siguiente apartado; resultados, obtenidos de cada uno de los objetivos específicos, derivados a 

partir de la metodología establecida; en la discusión de los resultados, se pudo contrastar con las 

diferentes teorías planteadas en el marco teórico, para llegar a las conclusiones y recomendaciones 

de la investigación. Adicionalmente, se incluyó las fuentes bibliográficas que respaldan la 

investigación y anexos para evidenciar el trabajo realizado. 

4. Marco teórico 

4.1.  Antecedentes  

Suárez (2010), en su estudio, que tuvo por objetivo entender el proceso de presupuesto 

participativo municipal, donde se incluyó a los protagonistas sociales para el proceso de desarrollo 

local, en el distrito Nueve de Julio. Para este estudio se aplicó la metodología de enfoque 

cualitativa, con una investigación descriptiva a nivel básico, aplicando las técnicas para el 

levantamiento de información: entrevista, observación directa y análisis bibliográfico o 

documental. La población de estudio que fue considerada está conformada por un promedio de 25 

a 30 agentes participantes del distrito Nueve de Julio, de los cuales se consideró una muestra no 

probabilística de 11 sujetos de estudio que asistieron al presupuesto participativo. Los resultados 

están enfocados en la mejora de las relaciones entre los distintos actores, capacitación de acuerdo 

con las necesidades suscitadas; generación de la cultura participativa, como política institucional, 

presupuesto participativo para el desarrollo local. Como conclusiones de este estudio se determinó 

que no existía una política clara para los procesos de presupuesto participativo; sin embargo, a 

través de un consenso entre las autoridades municipales y organizaciones sociales y productivas se 

pudo llegar a un consenso positivo para el desarrollo local. 

Por otro lado, Pogo (2022), en su trabajo investigativo, que tiene por objetivo contribuir 

con el barrio Chapango en la construcción de soluciones reales, por medio de procesos 

participativos, autónomos y democráticos, que se enfocan en las demandas ciudadanas, según su 

necesidad local, fomentando las organizaciones participativas barriales, el análisis conjunto y 

diseño de soluciones a las problemáticas identificadas. La metodología aplicada en esta 

investigación fue de acción, ya que permite que se desarrolle, por un lado, el rol del investigador y 

por otro, del participante, a través de métodos participativos: focus group, encuesta y observación 

directa. La población objetivo de este estudio está conformada por 37 jefes de hogar. Dentro de los 

resultados de esta investigación se evidenció que la participación y organización de este barrio, se 



 

6 

 

fomentó a través de la reactivación de directiva, compromiso colectivo, y creación de espacios 

digitales colectivos, a través de un grupo de WhatsApp para que exista comunicación abierta y 

oportuna. Asimismo, por medio del diagnóstico colectivo se identificaron falencias generales del 

barrio, como carencia de alcantarillado; para lo cual el compromiso fue la implementación de un 

plan de mejoras para este barrio. 

Por su parte, Sandoval (2018), en su trabajo investigativo, tuvo la finalidad determinar 

causas y consecuencias de la falta de participación y su afección para el fortalecimiento 

organizacional. Para este estudio se utilizó la metodología de autodesarrollo comunitario, aplicando 

el método científico inductivo-deductivo. Las herramientas aplicadas en esta investigación son a 

través de reuniones con los socios directivos, por medio de la reflexión – acción acerca de los 

problemas que causa la falta de procesos participativos y la forma de contribuir para que la 

asociación se fortalezca. Dentro de los resultados de esta investigación se evidencian que la falta 

de estos procesos participativos genera consecuencias marcadas que debilitan a la asociación y no 

le permiten recuperarse. 

En este orden de ideas, se marca de manera clara la necesidad de que existan procesos 

participativos que controlen y regulen las necesidades que existe en cada barrio, cabe destacar que 

la participación ciudadana es importante en la solución de conflictos sociales, ya que por medio de 

esta los moradores exponen sus necesidades y buscan soluciones idóneas como medio de solución. 

De esta manera, se mejora la gobernanza y la legitimidad de las acciones del Estado. 

4.2. Teoría. 

4.2.1.  Escalera de participación 

Arnstein (1969), plantea la escalera de participación donde se establecen niveles de 

cooperación, enfocándose en fortalecer el poder ciudadano mediante el control social de las 

instituciones públicas. Asimismo, afirma que la participación ciudadana es el poder de los 

ciudadanos en el Estado y basa su teoría en la capacidad real de la participación, en la redistribución 

del poder para lograr satisfacer las necesidades sociales. La teoría resalta la importancia de la 

verdadera participación ciudadana, es decir, que los habitantes tengan el mandato real para influir 

en los procesos de decisiones.  
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La escalera de Arnstein tiene ocho peldaños construidos de forma ascendente y cada 

peldaño explica la cantidad del poder ciudadano en una sociedad (Ver Figura 1). 

Figura 1.  Escalera de participación ciudadana. 

Fuente: Tomado de Arnstein (1969). 

Cada peldaño describe la situación de la participación existente, a medida que asciende 

existe más inclusión de ciudadanos en los procesos públicos comprometidos en toma de decisiones. 

A continuación, se explica en que consiste cada peldaño de la escalera de participación: 

• Peldaño 1. Manipulación: Hace referencia a la utilización de la audiencia únicamente para 

transmitir ideas, intereses y mensajes preestablecidos desde la autoridad hacia la ciudadanía, 

por lo tanto, no existe la mínima intención de generar un poder decisorio en la sociedad. En 

nombre de la participación, se ubica a la ciudadanía en consejos consultivos o juntas asesoras 

para planificar e influenciar en su “educación” a fin de obtener el control total (Flor y Sáenz, 

2018). Por ello, en lugar de una participación ciudadana real, se da un involucramiento como 

“juego de títeres”. 

Control ciudadano 

Poder delegado 

Asociación 

Cooptación 

Consulta 

Información 

Terapia 

Manipulación 

Grados de poder 

ciudadano 

 

Grados de simbolismo 

 

No participación 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

2 

1 
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• Peldaño 2. Terapia: En este peldaño, los ciudadanos son convencidos por los discursos 

elocuentes de quienes dominan los temas de una falsa participación, prevaleciendo los intereses 

y decisiones preestablecidas (Flor y Sáenz, 2018). Adicionalmente, como ocurre en una terapia 

grupal, la participación está dirigida por personas que tienen experiencia en psicología para 

controlar a las personas, el nivel de interacción y los roles en los cuales participan. 

• Peldaño 3. Información: En este peldaño se puede considerar el primer paso en la consecución 

de la participación real de los ciudadanos, porque son informados y poseen un rol de 

proveedores o receptores de información (Flor y Sáenz, 2018). La información que se brinda a 

los ciudadanos sobre sus obligaciones, responsabilidades y derechos es el gran paso para crear 

una participación consciente de la ciudadanía, porque conocen sus límites y su involucramiento 

en la toma de decisiones. No obstante, en varias ocasiones se proporciona la información de 

una vía, de arriba hacia abajo, para mantener el control aún en las personas, con la ayuda de los 

medios de comunicación generalmente. 

• Peldaño 4. Consulta: Los participantes han sido informados y de manera habitual son 

consultados para tomar en cuenta su opinión respecto a un tema específico, pero finalmente la 

decisión la toma otro grupo de personas, que generalmente están en el poder (Flor y Sáenz, 

2018). Además, los gobernantes todavía tienen el poder de restringir la participación en una 

consulta, mediante la conducción de la información brindada y el objeto de la consulta, a fin de 

generar una participación maquillada como instrumento de manipulación política.  

• Peldaño 5. Cooptación: A los ciudadanos de grupos pequeños y segregados se les permite 

participar, lo que les admite observar y considerar que tienen mayor influencia en las 

decisiones, pero quienes poseen el poder mantienen su derecho a tomar decisiones buscando 

cooptar a los ciudadanos (Flor y Sáenz, 2018). Este peldaño también es denominado como 

aplacamiento, donde seleccionan personas de escasos recursos económicos, para que estén 

presentes en consejos consultivos o gobernantes a fin de alabar una idea de inclusión; cuando 

estas personas pueden tomar decisiones alejadas de la realidad. Estos grupos también pueden 

dar opiniones consultivas, pero quien maneja o mantiene el poder será el gobernante, y tendrá 

en su poder la toma o no de esas opiniones con base en un determinado tema.  

• Peldaño 6. Asociación: En este escalón los ciudadanos segregados pueden negociar en 

proyectos con los tenedores del poder, que es redistribuido en la sociedad a través de distintas 

agrupaciones ciudadanas que se han organizado para participar y que su opinión sea tomada en 
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cuenta (Flor y Sáenz, 2018). En este escalón, el poder se redistribuye entre la ciudadanía y el 

Estado para incluir a ambos entes en la planificación y poder decisorio en cuanto a temas 

sociales; es decir, ya no existe una manipulación ni direccionamiento porque el ciudadano va 

tomando mayor participación en la toma de decisiones.  

• Peldaño 7. Poder delegado: Es considerado como el peldaño de mayor participación 

ciudadana, dado que origina una relación de mayor igualdad entre el grupo que propone un 

proyecto o solución a una problemática, incluyendo a más personas en todo el proceso. Los 

participantes comprenden el proceso y sus compromisos para lograr el éxito de su participación 

(Flor y Sáenz, 2018). En el poder delegado, las personas tienen la posibilidad de llegar a captar 

la autoridad dominante por mayoría de participación. 

• Peldaño 8. Control Ciudadano: Al ser el último escalón, representa el grado de participación 

más alta que todos los demás; esto ocurre cuando los participantes tienen información, inician 

el proyecto y lo dirigen, sumando al control de las instituciones que dirigen el poder (Flor y 

Sáenz, 2018). En este nivel, las demandas sociales son controladas por las personas porque el 

tutelaje gubernamental se elimina y el poder es sostenido por la sociedad, considerando sus 

demandas, problemas y forma de solucionar a ellos.  

Por consiguiente, con base en esta la teoría, se considera que el peldaño seis de la escalera 

de participación es el ideal para este trabajo de investigación, dado que genera la redistribución 

correcta del poder del Estado entre las personas, para generar valor público en la sociedad, 

considerando los mecanismos de negociación y acuerdos que se lleguen a establecer.  

4.3. Marco Legal 

4.3.1. Marco legal sobre la participación ciudadana 

La Constitución de la República del Ecuador de 2008 establece un marco legal para la 

participación ciudadana en la gestión pública y política. A continuación, se detallan los artículos 

relacionados con la participación ciudadana: 

Artículo 3. Establece que la soberanía reside en el pueblo, que la ejerce directamente o por 

medio de sus representantes. Se reconoce la participación ciudadana como un derecho del pueblo 

para la toma de decisiones y el control del poder. 
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Artículo 6. Afirma que la ciudadanía se ejerce mediante la participación en la vida política, 

social, económica y cultural del país. La participación ciudadana es un derecho y un deber, y se 

ejerce de manera individual o colectiva. 

Artículo 61. El sistema de gobierno del Ecuador es la democracia participativa y 

representativa. La ciudadanía puede participar directamente en la gestión pública, en la toma de 

decisiones, en la ejecución de políticas y en el control social. 

Artículo 95. Menciona que la participación ciudadana es un derecho y una responsabilidad. 

La ciudadanía puede participar en los procesos de formulación, ejecución y evaluación de las 

políticas públicas, así como en el control social de las mismas. 

Artículo 96. Afirma que el Estado debe garantizar y promover los mecanismos de 

participación ciudadana, tales como el referéndum, la consulta popular, la iniciativa legislativa, la 

veeduría ciudadana, entre otros. 

Artículo 97. Relata el derecho a ejercer el control social sobre la gestión pública y los 

servicios públicos, mediante los mecanismos de participación ciudadana establecidos por la ley. 

Artículo 98. Establece que la veeduría ciudadana es una forma de control social, mediante 

la cual la ciudadanía puede vigilar la gestión pública y la ejecución de políticas y programas. La 

veeduría ciudadana es un derecho y una responsabilidad. 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana de 2010 establece un marco legal para la 

participación ciudadana en la gestión pública y política. A continuación, se detallan los artículos 

relacionados con la participación ciudadana: 

Artículo 2. Establece que la Ley tiene como objetivo promover y garantizar la participación 

ciudadana en la gestión pública, así como en la toma de decisiones y en el control social de la 

gestión pública. 

Artículo 3. Define la participación ciudadana como el conjunto de acciones y procesos que 

realiza la ciudadanía para intervenir en la gestión pública y en la toma de decisiones, así como para 

ejercer el control social de la gestión pública. 
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Artículo 6. Caracteriza los derechos de participación ciudadana, tales como el derecho a la 

información, el derecho a la participación en los procesos de toma de decisiones, el derecho a la 

iniciativa ciudadana, el derecho al control social, el derecho a la veeduría ciudadana, entre otros. 

Artículo 7. Define los mecanismos de participación ciudadana, tales como la consulta 

popular, el referéndum, la iniciativa ciudadana, la audiencia pública, la veeduría ciudadana, entre 

otros. 

Artículo 10. Identifica las normas y procedimientos para la presentación de la iniciativa 

ciudadana, así como los requisitos para la validación de la misma y su incorporación al 

ordenamiento jurídico. 

En general, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana es una herramienta importante para 

fomentar la participación ciudadana en la vida política, económica y social del país, y para 

garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública. Sin embargo, es 

fundamental que se garantice su efectivo cumplimiento y que se promueva la educación ciudadana 

para que los ciudadanos puedan ejercer plenamente sus derechos y responsabilidades en la vida 

democrática del país. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Administración y Descentralización 

(COOTAD), 2010 de Ecuador, tiene varios artículos relacionados con la participación ciudadana. 

A continuación, se presentan algunos de ellos: 

Artículo 3. Establece que el COOTAD reconoce la participación ciudadana como un 

derecho y un deber en la gestión pública y en la toma de decisiones en los ámbitos locales y 

regionales. Además, se fomenta la participación activa y protagónica de la ciudadanía en la 

planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 

Artículo 4. Indica los principios que rigen la gestión pública en Ecuador, entre los que se 

encuentran la transparencia, la participación ciudadana, la eficiencia, la eficacia, la calidad, la 

equidad, la interculturalidad, la solidaridad y la corresponsabilidad. 

Artículo 184. Establece que la ciudadanía tiene el derecho y el deber de participar en el 

control social de la gestión pública. Para ello, se deben garantizar espacios y mecanismos de 

participación ciudadana en el seguimiento y evaluación de las políticas públicas, así como en la 

denuncia de actos de corrupción y otros hechos irregulares. 
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Artículo 302 establece la figura del presupuesto participativo, que permite a los ciudadanos 

participar en la elaboración y seguimiento del presupuesto de los gobiernos locales, y establece 

mecanismos para la participación ciudadana en la planificación y gestión de los servicios públicos.  

Artículo 306. Reconoce a los barrios y parroquias urbanas como unidades básicas de 

participación ciudadana en los gobiernos autónomos, descentralizados, municipales o distritales. 

Además, el COOTAD establece la figura de los consejos de planificación y descentralización, que 

tienen como objetivo coordinar y articular la gestión pública en el ámbito territorial y 

administrativo, y promover la participación ciudadana en la toma de decisiones. Este Código es 

una herramienta importante para promover la descentralización y la participación ciudadana en la 

gestión pública en el Ecuador, y establece un marco legal sólido para la organización territorial y 

administrativa del país. Sin embargo, es importante que se garantice su efectivo cumplimiento y 

que se promueva la educación ciudadana para que los ciudadanos puedan ejercer plenamente sus 

derechos y responsabilidades en la vida democrática del país 

4.3.2.  Marco legal sobre el alcantarillado sanitario  

La Constitución del Ecuador de 2008 establece un conjunto de disposiciones en relación 

con el servicio de alcantarillado, las cuales se detallan a continuación: 

Artículo 264. Es competencia de los gobiernos municipales, prestar los servicios de agua 

potable, alcantarillado, saneamiento de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, entre otras 

que establece la Ley. 

Artículo 323. Establece que la educación, la salud, el agua y el saneamiento son servicios 

públicos fundamentales, y que su prestación es responsabilidad del Estado. Además, se establece 

que el acceso a estos servicios debe ser gratuito y universal. 

La Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua en su artículo 

11. Establece que son parte de la infraestructura hidráulica el control y aprovechamiento de las 

aguas, saneamiento, protección de avenidas o crecientes como el abastecimiento a la población, 

alcantarillado, tratamiento de aguas, para beneficio de los moradores. 

Artículo 18. Establece atribución a GAD en la prestación de servicios públicos, agua 

potable y alcantarillado, saneamiento, entro otros establecidos por la Ley. 
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Artículo 37. Dentro de los servicios públicos básicos se considera: agua potable y 

saneamiento ambiental, que incluye el alcantarillado sanitario, los cuales son de uso de los 

moradores por derecho. 

4.3.3. Marco legal sobre la vialidad 

La constitución del Ecuador 2008 en su artículo 326. Establece que el transporte y la 

movilidad son servicios públicos, y que su prestación es responsabilidad del Estado. Además, se 

establece que el Estado debe garantizar el acceso a los servicios de transporte y movilidad para 

toda la población. 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial Transporte Terrestre – 

LOTAIP en su artículo 1 establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) tienen 

la responsabilidad de planificar, construir, mantener y mejorar las vías urbanas y rurales en su 

territorio, incluyendo el asfaltado de las mismas. 

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su artículo 1. 

Establece que las vías terrestres deben ser construidas, mantenidas y señalizadas de manera que 

permitan el tránsito seguro y fluido de todos los vehículos, incluyendo los vehículos pesados.  

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD 

de Ecuador en su artículo 78. Establece que los gobiernos autónomos descentralizados deben 

garantizar la prestación de servicios públicos obligatorios, como son la educación, la salud, el agua 

potable, la gestión integral de residuos, la movilidad, entre otros.  

En el artículo 146. Establece un sistema de organización territorial basado en la división 

del país en provincias, cantones y parroquias, y establece las competencias y atribuciones de cada 

nivel de gobierno en diferentes áreas, como la planificación, el desarrollo económico y social, la 

educación, la salud, el transporte y la seguridad ciudadana. El COOTAD también establece un 

sistema de financiamiento para los gobiernos locales, que les permite obtener recursos para el 

desarrollo de sus competencias y funciones. 
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4.4. Marco referencial 

4.4.1. Caracterización del barrio “La Palmira” 

Una de las parroquias rurales que forman parte del cantón Loja es Quinara, se ubica al 

suroccidente de la capital, a una distancia de aproximadamente 62 km. Sus límites son: al norte con 

la parroquia Vilcabamba, al sur la parroquia Valladolid del cantón Palanda, al este la parroquia 

Yangana y al oeste con la parroquia San Antonio de las Aradas del cantón Quilanga. Tiene una 

extensión de 147.67 Km2, está conformada por los barrios: La Palmira, Zahuayco y su cabecera 

parroquial, Quinara (PDOT Quinara, 2019).  

Figura 2. Ubicación de la parroquia rural Quinara 

Fuente: Tomado de Municipio de Loja, (2015) 

El barrio “La Palmira” está ubicado al margen izquierdo del río Piscobamba de la parroquia 

Quinara. Limita al norte con el sector Chumberos, al sur con barrio Zahuayco, al este con el río 

Piscobamba y al oeste con el cerro de Chalalapo. Su población está conformada por 333 habitantes, 

de los cuales 184 son hombres y 149 mujeres. Este barrio se caracteriza por pertenecer al sector 

rural, donde predomina la actividad económica de agricultura y ganadería (PDOT Quinara, 2019). 
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Figura 3. Mapa de ubicación del Barrio “La Palmira” 

Fuente: Tomado de Departamento de Promoción Popular de Loja, (2022). 

4.5. Marco conceptual 

4.5.1.  Gobernanza 

Naser (2021), conceptualiza a la gobernanza como la concreción de relaciones políticas 

entre los diversos actores que intervienen en procesos de decisión, ejecución y evaluación sobre 

temas de interés público, proceso caracterizado como un juego de poder donde la competencia y la 

cooperación conviven como reglas posibles. Esto incluye instituciones tanto formales como 

informales. Las formas e interacciones entre varios actores reflejan la calidad del sistema y afectan 

a cada uno de sus componentes, no solo el sistema en su conjunto. 

Asimismo, la oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (2022), menciona 

que la gobernanza tiene que ver con todos los procesos gubernamentales o del sector público, que 

regulan a la sociedad en la creación y construcción del valor público, satisfaciendo las necesidades, 

aprovechando las potencialidades existentes y aumentando la calidad de vida de las personas.  

A partir de estas conceptualizaciones, se concibe a la gobernanza como la articulación del 

Estado con la sociedad en los procesos de toma de decisiones, garantizando la aplicación de los 
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derechos humanos, estado de derecho, participación ciudadana, pluralismo político y transparencia 

en la gestión. Por tal motivo, la gobernanza resulta adecuada para abordar la investigación, ya que 

se trata de vincular al Estado con la sociedad, para la construcción de políticas públicas. 

4.5.2. Participación ciudadana 

La palabra participación tiene su raíz en el latín participatio y parte capere, lo cual se traduce 

a tomar parte (Corominas, 1994). Como menciona Ende (s/f) la participación permite la 

convivencia y compartición con otros individuos, sobre las decisiones que afecten su vida y al 

conjunto de personas al cual pertenecen. 

Por otro lado, Barrientos (2005), menciona que la participación es una necesidad para 

incluirse, como persona, en las decisiones que se desenvuelven alrededor de la realidad en la que 

habita, ocupando un papel en la sociedad para engrandecer la calidad de vida, asumiendo esta 

condición luego de un proceso de transformación en la sociedad (Werthein y Argumedo, 1986). 

En Ecuador, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (2018), señala que la 

participación ciudadana es ante todo el derecho individual y colectivo de los ciudadanos a participar 

significativamente (involucrarse, influir) en la toma de decisiones, la planificación y gestión de los 

asuntos y el escrutinio públicos de las instituciones estatales y sociales, y sus representantes; en un 

proceso continuo de construcción del poder cívico. 

Por lo tanto, estos autores lo que mencionan es que la participación tiene estrecha relación 

con la toma de decisiones en la sociedad, a la cual se aporta que la participación es el proceso social 

por el cual las personas se inmiscuyen en este proceso que mejorará su calidad de vida y aportarán 

al avance social y construcción de un entorno mejor. Además, es un derecho consagrado en la ley 

que tienen todas las personas. 

4.5.3. Tipos de participación ciudadana 

La participación se divide en cuatro tipos:  

• Social. - Este tipo de participación tiene que ver con aquellas sugerencias emanadas por la 

sociedad, para incidir en el ente público ante un pedido de aplicación, defensa o reclamo de 

algún derecho vulnerado, no aplicado o desconocido; procurando el bienestar común y siendo 

una característica fundamental, para que el tema sea de interés general (Carrasquilla, 2014). 
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• Política. - Es aquella donde las personas en un territorio participan en la designación de sus 

autoridades para incidir en estos espacios sobre una decisión tomada por el gobierno nacional, 

provincial, cantonal, parroquial, rural y barrial; dicho de otro modo, la participación política 

promueve el sentido de pertenencia a las personas en asuntos políticos (Carrasquilla, 2014). 

• Comunitaria. - Se desarrolla en un entorno para que los ciudadanos puedan organizarse con 

base en sus semejanzas como intereses, necesidades o malestar general, donde la ciudadanía es 

la protagonista, de esta manera, plantear soluciones a los gobernantes (Carrasquilla, 2014). 

• Ciudadana. - Es aquel concepto practicado por las personas para estar inmiscuidas en las 

decisiones generales en un territorio determinado, donde gozan de derechos que fortalecen la 

democracia y los procesos en torno a ella (Carrasquilla, 2014). 

Tras estos paradigmas, la participación ciudadana resulta ser apropiada para este caso de 

estudio, ya que resalta la importancia de la participación en la comunidad, la cual resulta importante 

en la construcción de soluciones idóneas, a fin de resolver problemáticas sociales.   

4.5.4.  Mecanismos de participación ciudadana en Ecuador 

Un mecanismo es la totalidad o la composición estructural de las partes en un objeto único 

(Pérez y Gardey, 2008), por lo tanto, un mecanismo de participación ciudadana está conformado 

por mecanismos que contienen a la sociedad, dentro del rol protagónico que le permite tomar 

decisiones de acuerdo con cada nivel de gobierno; también contribuyen al control de la 

administración pública (Consejo Nacional de Competencias, 2019) 

Por otro lado, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010), enfatiza que los 

mecanismos de participación ciudadana son las herramientas que tienen los ciudadanos, ya sea de 

forma individual o grupal, para formar parte de los niveles de gobierno que establece la normativa 

legal vigente; es decir, por medio de la Ley, los ciudadanos tienen derecho constitucional de 

participar en la toma de decisiones de los diferentes niveles de gobierno, que aportan al desarrollo 

de la sociedad de manera justa y con valores. A continuación, se detalla los mecanismos que están 

estipulados en la Ley: 

• Audiencias públicas. - Es la instancia obligatoria donde la ciudadanía participa frente al 

gobernante, quien deberá tener en cuenta en su agenda las peticiones de la ciudadanía.  
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• Cabildo popular. - Es la forma de participación en los cantones de convocatoria pública para 

debatir la gestión municipal y el cumplimiento de su gestión.  

• Silla vacía. - En este caso se hará referencia en las sesiones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, donde es una instancia para decidir, con voz y voto en un tema determinado 

en la agenda de debate, por un representante de la sociedad.  

• Veedurías. - Es el mecanismo de control aplicado en la cosa pública sobre el funcionamiento, 

prestación de servicios y manejo de recursos en una institución pública o privada, que maneje 

fondos del Estado.  

• Observatorio. - Es un grupo de personas con el objetivo de diagnosticar, evaluar y emitir 

informes sobre el cumplimiento de las políticas públicas en todo su proceso.  

• Consejos consultivos. – Son mecanismos conformados por ciudadanos u organizaciones de la 

sociedad civil, para generar asesoramiento y consulta a la autoridad o instancia directiva.  

De esta manera, cuando las personas acceden a estos mecanismos de participación 

ciudadana, se brindan garantías correspondientes a las personas sobre la forma de actuación del 

gobernante o la aplicación de políticas públicas de manera correcta en todos los niveles de gobierno 

y funciones del Estado, con trasparencia y enfoque a la satisfacción de necesidades. 

4.5.5. Participación ciudadana en la administración pública 

Malaccorto y Lonati (2019), mencionan que la participación ciudadana en la administración 

pública sostiene al Estado de una manera donde se de apertura a los datos, es decir, un estado 

abierto, y este involucramiento de la ciudadanía permite que exista una responsabilidad en las 

funciones del Estado para cumplir su papel o el rol para el cuales fueron creadas.  

Por otro lado, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2022), plantea que 

tiene que existir ciertos estándares de participación ciudadana en la administración pública que se 

detallan a continuación:  

 

 

Generar un espacio para el diálogo continuo y la colaboración entre el gobierno, la sociedad 

civil y otros actores no estatales. Brindar información abierta, viable y pertinente sobre las 

actividades y el progreso de la participación de un miembro en OGP. Permitir de manera inclusiva 
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e informada que los ciudadanos tengan participación durante el proceso del plan de acción, dando 

respuestas que garanticen la existencia del diálogo permanente entre el gobierno, la sociedad civil 

e incluso otras partes interesadas que no sean gubernamentales, durante la elaboración del plan de 

acción. Asimismo, durante la implementación y el seguimiento del plan de acción. 

De acuerdo con los estándares de la CEPAL (2022), sobre la participación ciudadana, estos 

son encaminados para abrir la información con ayuda del gobierno abierto, el cual no es otra cosa 

que una nueva manera de gobierno para aumentar la confianza en la administración pública, así 

como el control ciudadano de los recursos y acciones tomadas; además de involucrar mucho más 

a la población en las decisiones públicas, con el uso de las nuevas tecnologías de la información 

(Gobierno Abierto, 2020). 

En la Constitución de la República del Ecuador, se establece la Función de Transparencia 

y Control Social, para la formulación de políticas públicas, en la rendición de cuentas, control, 

promoción de la participación ciudadana y lucha contra la corrupción, que permite facilitar la 

inclusión de participación ciudadana en los diferentes niveles de gobierno, el cual está representado 

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (2018).  

En este contexto, al crearse esta Función Estatal se abre las puertas a la ciudadanía a 

intervenir en la administración pública, mediante la vigilancia de las instituciones, control social, 

rendición de cuentas y por supuesto, el ciclo de elaboración de las políticas públicas. 

4.5.6. Participación ciudadana en la formulación de políticas públicas 

Para dimensionar la participación ciudadana en la administración pública, Martínez 

(2011), propone rasgos de modelos unidimensionales de participación ciudadana: los cuales se 

detallan a continuación en la tabla 1.
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Tabla 1. Rasgos de modelos unidimensionales de participación ciudadana 

  

Tecnocrático 

 

Grados de participación 

 

 

 

Patrones 

 

Intercesión 

 

Colectivos que 

participan 

 

Población en general 

y colectivos 

afectados 

 

 

 

Población en general y 

colectivos afectados 

 

 

Individuos afectados 

 

Comunidades y colectivos Organizados y 

afectados 

 

Principales 

acciones 

participativas 

 

Informarse-educarse 

y ser informados-

educados 

 

1. Control del proceso de 

panificación. 

2. Delegar poder de 

decisión. 

3. Cooperar con expertos. 

 

 

 

Expresar necesidades y 

aspiraciones con expertos 

revisando bocetos 

 

Expresar necesidades y aspiraciones.         

Cooperar con expertos que representen 

sus intereses. 

 

 

Papel de los 

Expertos 

 

Dirigen y controlan 

todo el proceso. 

Neutrales: conocen 

técnica y bien 

común. 

 

 

 

Depende del grado de 

Participación. 

 

Escuchan, aconsejan y 

proponen diseños 

`provisionales. 

 

Representan colectivos con planes 

específicos. 

Debaten con otros expertos planes 

alternativos 

 

Iniciativa del 

Proceso 

 

Elites/Expertos 

 

Elites/Expertos Exceptos 

en grado 1 de 

participación 

 

 

 

Elites/Expertos ciudadanos 

 

Elites/ Expertos/Colectivos 

 

Principal 

variable del 

 

Racionalidad técnica 

 

Poder de decisión 

 

Resolución conjunta de 

problemas 

 

Debate entre planes alternativos 
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Tecnocrático 

 

Grados de participación 

 

 

 

Patrones 

 

Intercesión 

ejercicio del 

poder 

 

Condiciones 

necesarias para 

los procesos 

participativos 

 

Extensión de cultura 

urbanística entre la 

población. 

Amplia autonomía de 

los expertos. 

 

 

 

Redistribución más 

igualitaria del poder entre 

todos los agentes 

 

Institucionalización de 

espacios de encuent6ro 

entre expertos y población. 

Amplia autonomía de los 

expertos 

 

Recursos de organizaciones sociales para 

contratar expertos-propios 

Institucionalización de espacios de 

encuentro entre expertos, organizaciones 

y autoridades. 

 

Consecuencia 

sociales y 

políticas 

 

Reproduce jerarquías 

de poder. 

Expertos por encima 

de gobiernos 

 

Depende del grado de 

participación. 

Participación puede 

usarse como 

manipulación 

 

 

 

Reproduce jerarquias de 

poder. 

Expertos por enciama de 

cuidadanos 

 

 

Reproduce jerarquías de poder. 

Gobiernos por encima de expertos y 

ciudadanos 

 

Marco 

democrático 

 

 

 

 

Elitista 

 

Conflictualista 

 

Pluralista (más individuos) 

 

Pluralista  (más comunidades). 

 

Fuente: Tomado de Martínez (2011).  
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De acuerdo con la tabla 1, la participación ciudadana debe ser incluyente con la sociedad, 

especialmente con las personas afectadas ante una eventualidad, siendo estos actores principales 

en el proceso de toma de decisiones; además, Martínez (2011), menciona que los especialistas o 

expertos en el tema deberán mostrar una ética idónea e imparcial para evitar sesgos que puedan 

afectar al resultado final. Igualmente, el autor en cita hace la aclaración que se debe mantener un 

canal o mecanismo permanente de participación ciudadana para que no ocurra la manipulación 

desde los gobernantes hacia los habitantes, y de manera muy especial, hace referencia a que las 

personas expertas en el tema estén sobre las autoridades.  

En el mismo rumbo, Flores (2020) hace hincapié que la participación social ha sido 

impulsada a partir de la década de los ochenta en Europa, al igual que en Ecuador, para fortalecer 

y maximizar una gobernanza participativa, por lo cual, la gobernanza es aquello que se relaciona 

con la interacción entre el mandante y los mandatarios con el fin de poder generar soluciones 

idóneas ante los problemas sociales en un territorio, y de esta manera, también se fortalece la 

institucionalidad pública que perdure en el tiempo, revolucionando la sociedad y que la 

administración pública esté enfocada a la sociedad más no a las élites de poder (Territorio Indígena 

y Gobernanza, 2017).  

En efecto, la gobernanza se ha transformado en los últimos años pasando de un sistema de 

gestión con demasiada burocracia hasta la participación de las personas en la toma de decisiones, 

que, a decir de Flores, debe ser fomentada para lograr un mayor involucramiento de la sociedad a 

través los procesos de decisión en la institucionalización de la función del ciudadano (Blanco, 

2009). Ante tal virtud, Aguilar (2006), plantea una nueva forma de gobernanza con dos 

dimensiones: la valorativa que menciona el futuro ansiado de la sociedad luego de un proceso de 

involucramiento de la ciudadanía para lograr una convivencia armónica y la segunda, factual, que 

consiste en la división de las tareas o del trabajo para desburocratizar el proceso de decisiones y la 

centralidad del poder, a través de generar responsabilidades entre las personas involucradas y así 

alcanzar los objetivos planteados. 

Por otro lado, el mismo autor propone también modelos multidimensionales, los cuales se 

detallan en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Rasgos de Modelos multidimensionales de participación ciudadana 

  

Movimientos urbanos 

 

Dialectos 

 

Potenciación 

 

 

 

Comunicativo-crítico 

 

 

Colectivos que 

participan 

 

Movimientos urbanos 

(compuestos de una o más 

organizaciones sociales) 

 

 

 

Movimientos urbanos 

(compuestos de una o 

más organizaciones 

sociales) 

 

Hogares y comunidades 

(compuestas por individuos y 

colectivos sociales excluidos) 

 

 

Comunidades y colectivos 

sociales afectados (también 

autoridades, empresas y 

expertos 

 

Principales 

acciones 

participativas 

 

Uso y provisión de 

consumo colectivo. 

Identidad comunitaria. 

Autogestión política y 

descentralización local. 

 

Crear nueva racionalidad 

planificadora de justicia 

redistributiva y 

territorial- 

Crear Espacios públicos 

abiertos para 

convivencia, negociación 

y decisión 

 

Poder social (satisfacer 

necesidades básicas, reforzar 

economía doméstica e 

informa). 

 Poder político (garantizar 

derechos sociales y políticos, 

protesta y organización 

comunitaria). Poder 

psicológico 

 

 

 

Cooperar con expertos, 

autoridades y todos los 

colectivos sociales afectados 

(incluidas empresas) en 

formular problemas y en 

negociar su resolución 

Papel de los 

expertos  

 

Integran organizaciones 

comunitarias autónomas. 

 

Ayudan externamente a 

organizaciones 

comunitarias y a políticas 

sociales del Estado 

 

 

 

Ayudan externamente a 

organizaciones comunitarias y 

a políticas sociales del Estado 

 

 

Mediador y facilitados de 

reconocimientos, aprendizajes 

y acuerdos 

 

Iniciativa del 

proceso 

 

Movimientos urbanos 

 

Movimientos urbanos 

 

Hogares, comunidades y 

organizaciones sociales 

 

 

 

 

Élites/ expertos y 

organizaciones sociales 
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Movimientos urbanos 

 

Dialectos 

 

Potenciación 

 

 

 

Comunicativo-crítico 

 

 

 

 

Principal 

variable de 

ejercicio del 

poder  

 

 

Transformación del --

significado urbanismos 

 

 

Ejercer el derecho a la 

ciudad- como un derecho 

humano básico. 

 

 

 

 

Potenciar- a los colectivos 

sociales excluidos 

 

 

 

Comunicación, aprendizaje, 

negociación y decisión 

 

Coordinaciones 

necesarias para 

los procesos 

participativos  

 

Autonomía de los 

movimientos con respecto 

a sindicatos, partidos y 

autoridades. 

Inter clasismo e 

integración de expertos 

 

Reconocimiento de las 

diferencias sociales. 

Abrir espacios 

asamblearios locales y 

con representación de 

oprimidos en la escala 

regional 

 

 

 

Satisfacción de necesidades 

básicas y derechos sociales y 

políticos garantizados apoyos 

externos del Estado y de 

ONGS. 

 

Espacios de “Seguridad” y 

confianza tiempo para reunirse 

sucesivamente y “rituales de 

participación”. 

 

Consecuencias 

sociales y 

políticas  

 

Transformación del 

significado urbano. 

Incremento del poder 

ciudadano en nivel local. 

 

Primacía de bienes 

públicos sobre derechos 

a la propiedad y al 

beneficio privado. 

Incremento del poder 

ciudadano a nivel local y 

global 

 

 

Inclusión de ciudadanos y 

colectivos en dinámicas de 

planificación, desarrollo y 

redistribución. 

Florecimiento de la sociedad 

civil y del aprendizaje social. 

 

 

Procesos de planificación 

espacial más racionales, 

imaginativos, colaborativos, 

inclusivos y deliberativos 

 

Marco 

democrático  

 

Conflictualista 

 

Post-Conflictualista 

 

Inclusivo- Conflictualista 

 

 

 

Deliberativo- Pluralista. 

Fuente: Tomado de Martínez, (2011).  



 

25 

 

La tabla 2, muestra los modelos multidimensional el 1cual hace alusión a la organización 

de la sociedad en colectivos, directivas u otras formas de representatividad de un grupo social que 

comparte los mismos intereses, ideales, cultura, etc., para ubicar en la agenda pública los problemas 

que acongojan a la sociedad o este grupo determinado. Así mismo, menciona que se debe 

empoderar a la ciudadanía para qué la lucha por la consecución de los derechos privados sea mayor 

y con conocimiento.  

4.5.7. Políticas Públicas 

Velásquez (2009), define a las políticas públicas como un proceso que integra la totalidad 

de las acciones, omisiones y decisiones, así como el instrumento legal realizado por los mandantes, 

con la participación de la sociedad civil, para prevenir o solucionar un problema o conflicto 

determinado. En pocas palabras, versan sobre las demandas ciudadanas y son implementadas a 

través del gobierno de turno, con el fin de solventar los problemas que atañen a la ciudadanía.  

Por su parte, Lahera (2004), menciona que una política pública es la acción sobre un 

objetivo determinado, que se basa en la democracia y es solventado por el sector público y en parte 

por la participación de la sociedad y el sector privado. Por tal motivo, recogiendo lo que menciona 

dichos autores, se afirma que una política pública es la toma de decisiones en la que participa el 

sector público, sociedad y sector privado para satisfacer una necesidad o problema en una 

comunidad. 

En este sentido, el abordaje de las políticas públicas es de gran importancia en esta 

investigación, dado que se busca la inclusión de los problemas del barrio en la agenda pública y 

que las políticas que se realicen sean acordes a los problemas y con la mayor participación posible. 

4.5.8. Ciclo de las políticas públicas 

Según Jones (1970), el marco de análisis del ciclo de política pública consta de cinco fases: 

• Primera fase, identificación del problema. - Los atores políticos y sociales identifican el 

problema y solicitan la acción del gobierno con la finalidad de incluirlo al problema en la 

agenda pública.  

• Segunda fase, formulación de soluciones. - Una vez conseguido la inscripción del problema 

en la agenda pública, los tomadores de decisiones analizan el problema y proponen varias 

soluciones al mismo. 



 

26 

 

• Tercera fase, toma de decisiones. -Los encargados de tomar decisiones examinan las 

soluciones planteadas y deciden la solución idónea para resolver el problema. 

• Cuarta fase, implementación. - Consiste en la implementación práctica de la decisión, el cual 

lo realiza el Estado en coordinación con las instituciones públicas.  

• Quinta fase, evaluación. – Consiste en determinar los impactos que tuvo la decisión para 

conocer el grado de efectividad de la misma. Este proceso puede dar un reinicio al ciclo de la 

política, ya que mediante este proceso se puede reajustar o eliminar la política.  

4.5.9. Diagnostico comunitario 

El diagnóstico comunitario es una actividad de individuos que se organizan para entender 

sus problemas, analizarlos, determinar cuál es el más importante y cuál afecta a la mayor cantidad 

de personas. Este proceso se lo realiza a partir información, datos y hechos recabados, los cuales 

permitirán comprender de mejor manera lo que está sucediendo, a fin de actuar y dar solución a 

estos problemas (Ávila, 2021). 

El diagnóstico comunitario es un proceso de recolección, ordenamiento, estudio y análisis 

de datos e información que se realiza para conocer la situación de una comunidad en particular. 

Esta actividad se lleva a cabo para tomar conciencia sobre los problemas de la comunidad, 

analizarlos, identificar cuál es el más relevante, cuál afecta a una mayor cantidad de personas y 

cuál dificulta el trabajo de hombres y mujeres para proponer soluciones. 

El diagnóstico comunitario debe incluir una descripción demográfica de la comunidad, 

datos sobre los indicadores base y el producto que debe crear la comunidad. El propósito de hacer 

un diagnóstico, un diagnóstico comunitario es proporcionar información para la toma de 

decisiones, ya sea para corregir una situación problemática o prevenirla que perjudica a una 

comunidad, país o región. 

4.5.10. Priorización de los problemas públicos 

No todos los problemas sociales forman parte de la inscripción en la agenda pública, ya que 

existen condiciones de acceso que limitan su inscripción, de acuerdo con la Constitución de la 

República del Ecuador (2008), el Estado ecuatoriano prioriza la entrega de los servicios de 

educación, salud, alimentación, seguridad social y el agua para sus habitantes; dado que están bajo 

un marco de prioridad, legalidad y legitimidad. Además, los gobiernos priorizan algunos problemas 
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cuando existe una alta demanda de la ciudadanía o debido a otros factores, mediatización y 

urgencia.  

Por lo antes expuesto, resulta esencial priorizar los problemas sociales, porque permite 

seleccionar en orden jerárquico las dificultades que se presentan en una comunidad y elegir una 

solución entre varias alternativas, ponderando las opciones y criterios de elección (Sinnapos, 2019). 

Además, la priorización de los problemas permite reconocer las demandas sociales que exigen las 

personas para que el gobierno considere los recursos disponibles y pueda enfrentar al problema y 

solventarlo (Palau et al., 2011). 

4.5.11.  Modelo de implementación de las demandas ciudadanas 

El modelo Bottom-up, traducido al español como abajo – arriba, de implementación de las 

demandas ciudadanas, es un enfoque propuesto por Mills y Wirth en la década de los setenta. Este 

se considera que debería ser la orientación de la problematización social, donde su participación 

sea en mayor medida hacia los gobernantes. La organización de la ciudadanía en torno a un 

problema debe seguir el proceso o ciclo de las políticas públicas, pero con inclusión total de la 

ciudadanía (Vargas, 2017). 

Este modelo surge con el objeto de entender el comportamiento de las decisiones, si se las 

tomaba desde un orden ascendente, mediante el uso del análisis fundamental, para ir de lo particular 

a lo general o de lo micro a lo macro (Rus Arias, 2021). En otras palabras, este modelo bottom-up 

consiste en darle una mirada a los problemas desde la raíz, es decir, que los problemas sean 

identificados por la comunidad, con el fin de ser llevados ante una autoridad competente, dado que 

las personas conocen mejor su entorno que los tomadores gubernamentales de decisiones. 

En este sentido, este modelo resulta propicio para la presente investigación, ya que pretende 

que la ciudadanía sea quien plante la soluciones al gobierno de turno para atender los problemas 

del barrio, es decir, que las políticas salgan desde la comunidad y no plateadas por la autoridad 

competente. 

4.5.12.  Importancia de la participación ciudadana en la construcción de soluciones barriales 

La organización social siempre ha sido para el beneficio de los ciudadanos, como 

instrumento de la lucha por la defensa de los derechos comunes, así como para la exigencia a las 
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autoridades sobre la dotación de obra pública y servicios de calidad, dado que son el nivel de 

administración más cercano a la ciudadanía, seguido de los gobiernos locales (Viejo et al.,2009).  

Del mismo modo, la organización barrial es un espacio donde confluyen moradores en una 

misma comunidad, con interés para solucionar los problemas en el territorio, agrupando 

estudiantes, amas de casa, profesionales, obreros, maestros, intelectuales, etcétera. La importancia 

de la participación ciudadana en la construcción de soluciones barriales radica en que se busca 

mejorar las condiciones de vida en la que se desarrolla la comunidad, satisfacer las necesidades 

insatisfechas, aumentar y fomentar la solidaridad entre los ciudadanos, así como la gestión ante la 

administración pública en torno a sus requerimientos (Federación de Barrios de Puyo, 2018).  

Del mismo modo, esta Federación propone que la municipalidad de un cantón debe ir más 

allá del papel de recaudador de impuestos y prestador de bienes y servicios, para llegar a ser un 

verdadero gobierno local que se preocupe por sus ciudadanos y la influencia que tienen estos en el 

desarrollo de las decisiones públicas. 

5. Metodología 

5.1. Enfoque de la investigación  

Para la presente investigación se realizó un estudio de enfoque mixto que es una 

metodología que combina tanto la investigación cuantitativa como la cualitativa. Es decir, por un 

lado, se recopiló información cualitativa relacionada con las características positivas y negativas 

del barrio y, por otro lado, información cuantitativa referente a la aplicación de encuestas. 

5.2. Diseño de investigación 

La investigación fue no experimental y transversal, debido a que se seleccionó un grupo de 

participantes para medir las variables de estudio, sin planteamiento de hipótesis ni manipulación 

de las variables de estudio, el cual se efectuó en un solo periodo de tiempo. 

5.3. Tipo de estudio 

Corresponde a la investigación – acción, ya que se integró a la sociedad para identificar y 

dar soluciones a los problemas suscitados. Mediante esta técnica de investigación, los actores 

sociales se reunieron para llevar a cabo un diagnóstico de la situación problemática del barrio y 

buscaron medios y alternativas de solución adecuados para resolverlos.  
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5.4. Población y muestra 

Para determinar la población objetivo del presente estudio, primero fue necesario 

contabilizar las viviendas existentes en el barrio, lo cual se lo hizo mediante un censo, en donde se 

identificó 130 viviendas habitadas (ver anexo 1). Con base en esto, y siguiendo los criterios 

metodológicos de GIZ, que manifiesta que se debe encuestar a los jefes/as de hogar o integrantes 

del núcleo familiar igual o mayor a 18 años. En este referente, se determinó que la población 

objetivo a ser encuestada era, de 130 personas.  

Con respecto a la muestra, para este estudio no fue necesario calcular dado que el barrio no 

es de gran número habitacional, lo que permitió tener información más exacta para el análisis de 

los resultados. 

5.5. Métodos de investigación 

• Deductivo. -Bajo este método se analizó la información teórica, conceptual y normativa de la 

participación ciudadana que sustenta este estudio.  

• Inductivo. -Este método se utilizó para extraer conclusiones generales sobre los problemas del 

barrio, a partir de las opiniones de los actores sociales.  

• Analítico. -Este método sirvió para analizar la información obtenida de la encuesta, ficha de 

observación y las reuniones realizadas con la directiva y moradores. 

5.6.  Técnicas e instrumentos de investigación 

Las técnicas y herramientas que se utilizó para el presente estudio investigativo son las 

siguientes: 

• Aplicativo KoBoCollect. – Se uso para la aplicación de la ficha de observación, encuestas, y 

entrevistas, la cual facilito recabar información relacionada con el barrio de manera digital. 

• Fichas de observación. - Se empleó para el registro de la observación directa (ver anexo 2), el 

cual se lo hizo mediante un recorrido por el barrio con el fin de identificar aspectos positivos y 

negativos que este tenía. 

• Entrevista. - Fue efectuada a través de preguntas abiertas (ver anexo 3), la cual permitió 

interactuar con los actores clave del barrio, en la identificación de problemáticas y otros 

aspectos importantes relacionados con el mismo. 
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• Encuesta. - Se aplicó a 130 personas; las preguntas estuvieron enfocadas a evaluar las 

condiciones de infraestructura, seguridad, señalética y medio ambiente del barrio (ver anexo 

4). Esto sirvió para conocer las necesidades reales del barrio mediante la opinión pública. 

• Organigrama estructural. - Facilitó la representación gráfica de la estructura organizacional 

de la directiva del barrio, donde también se puedo constatar si estaba conformada acorde a la 

ley (Guía para la Gestión y Planificación Barrial Participativa Loja, 2019). 

• Matriz FODA. - Esta herramienta permitió hacer un análisis de la gestión de la directiva, para 

identificar Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 

• Taller participativo. - Mediante temáticas referentes a la participación ciudadana, se capacitó 

a algunos moradores del barrio con fin de fomentar la participación ciudadana en la toma de 

decisiones. 

• Matriz de gravedad- urgencia. - Esta herramienta permitió analizar las problemáticas del 

barrio y jerarquizarlas de acuerdo con su gravedad y urgencia, de esta manera se determinó con 

exactitud que problemas requieren de la acción pública inmediata. Esta matriz contiene un 

índice de jerarquización, el cual se detalla a continuación en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Matriz Gravedad-Urgencia 

Índices Dimensiones Indicadores Valores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Índice de 

jerarquización de 

problemáticas 

 

 

 

 

 

 

Gravedad 1/2 

 

 

En términos temporales 1/2 

0= en caso de haber disminuido las necesidades/ problemas. 

1= en caso de no haber experimentado mayores cambios en las 

necesidades/ problemas. 

2= en caso de haber aumentado las necesidades/ problemas. 

 

 

 

En términos territoriales 1/2 

0= Si las necesidades/problemas han disminuido. 

1= Si no ha experimentado mayores cambios en las 

necesidades/ problemas. 

2=Si las necesidades/ problemas han aumentado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Urgencia 1/4 

 

Percepción de los Actores Políticos 

1/4 

0= Fuera de la agenda del intendente y del CORE. 

1= Dentro de la agenda del intendente o del CORE. 

2= Dentro de la agenda del intendente y de la mayoría del 

CORE. 

 

 

Percepción de los Actores Sociales 

0=Problemática no es percibido como urgente. 

1= Problemática es percibida como poco urgente. 

2= Problemática es percibida como muy urgente. 

 

 

Percepción de los actores 

económicos 

0=Problemática no es percibido como urgente. 

1= Problemática es percibida como poco urgente. 

2= Problemática es percibida como muy urgente. 

 

 

Percepción d opinión de la 

ciudadanía / opinión publica 1/4 

0=Problemática no es percibido como urgente. 

1= Problemática es percibida como poco urgente. 

2= Problemática es percibida como muy urgente. 

 Fuente: Tomado de Guía Metodológica para la Formulación de Políticas Públicas Regionales (2009). 
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• Árbol de problemas. - Mediante esta técnica metodológica se describió de manera 

específica los problemas priorizados para conocer sus causas y sus efectos, con el fin de 

comprender mejor la magnitud de los problemas en cuestión. 

• Árbol de objetivos. – Con la finalidad de realizar una versión positiva de los árboles de 

problemas, es decir, tomar tanto sus causas y sus efectos negativos y transformarlos en 

objetivos positivos para resolver dichos problemas. 

• Plan de acción barrial. - Esta herramienta de planificación permitió establecer de manera 

conjunta actividades específicas para resolver los problemas en orden de prioridad, con el 

fin generar una propuesta y lograr inscribir dichos problemas en la agenda pública del 

gobierno local. 

6. Resultados 

En este apartado se dará a conocer los principales hallazgos encontrados con la aplicación 

de las técnicas y herramientas metodológicas: ficha de observación, entrevista y encuestas 

realizadas a los moradores del barrio “La Palmira”, con el fin de contribuir con el barrio “La 

Palmira” en la construcción de soluciones efectivas, aplicando procesos participativos, 

independientes y democráticos, orientados a atender las demandas ciudadanas de acuerdo con la 

realidad local, a través de tres objetivos específicos destinados a satisfacer sus necesidades, 

fomentar la organización y la participación de los moradores del barrio, coadyuvar en la 

elaboración del diagnóstico conjunto de problemas y ayudar a diseñar soluciones a los problemas. 

6.1. Fomentar la organización y participación a los moradores del barrio “La Palmira” 

 Para cumplir con este objetivo se desarrollaron las siguientes actividades  

6.1.1. Reconocimiento de la estructura funcional de la directiva del barrio “La Palmira” 

Se verificó la estructura de la directiva barrial, para lo cual se realizó una solicitud al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara, en donde se solicitó información 

relacionada con el barrio. Los hallazgos se muestran a continuación: 
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Figura 4.  Estructura de la Directiva del barrio “La Palmira” 

Fuente: Tomado de acta de constitución de la directiva del barrio “La Palmira”, (2019) 

La estructura de la directiva, se encuentra conformada por presidenta, vicepresidente, 

secretaria, tesorera y tres vocalías. Esta directiva fue creada el 25 de junio del 2019, mediante 

elección y votación de los moradores del barrio (ver anexo 5), con el objetivo de representar, guiar 

y gestionar las necesidades de los habitantes. 

6.1.2.  Socialización del proyecto de vinculación con la sociedad “Co-construcción de 

soluciones barriales participativas zona-7 Ecuador”. 

Luego de haber verificado la estructura de la directiva del barrio, se procedió a socializar 

el proyecto de vinculación con la sociedad, para lo cual se coordinó una reunión con la directiva y 

moradores y se dio a conocer los principales objetivos y trabajo a realizar en beneficio del barrio 

(ver anexo 6). Cabe mencionar que hubo pocas personas presentes en la socialización, además se 

notó la ausencia de la tesorera y los vocales. 

6.1.3. Compromisos de apoyo para la implementación del proyecto de vinculación con la 

sociedad 

Para llevar a efecto el desarrollo del proyecto, se solicitó a la directiva y a las personas que 

asistieron a la socialización su participación, los mismos que se comprometieron voluntariamente 

Presidenta

Marilú Gonzaga 

Tesorera

Carmen Jadan 

Vicepresidente

José Jiménez 

Primera Vocal

Marlene Torres

Segundo Vocal

Manuel Romero

Tercera Vocal 

Nelly Jimenez 

Secretaria

Mirian Amay
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a brindar su apoyo. A su vez, se emitió un comunicado al barrio solicitando su apoyo, con la 

finalidad incluir a la mayor cantidad de personas posible en su desarrollo. 

Como constancia del compromiso de apoyo para el proyecto se firmó el siguiente 

documento:  

Figura 5. Acta de Co-construcción colectiva  

Nota. Firma de acta de Co-construcción del proyecto vinculación con la sociedad. 
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6.1.4. Reactivación de la directiva del barrio “La Palmira” 

Se reactivó la directiva del barrio. Se reeligió presidenta, vicepresidente, secretaria, tesorera 

y vocales, quienes se comprometieron en asumir sus cargos y a mantenerse reactivados para 

trabajar en beneficio de la comunidad.  Para constancia de esta actividad se firmó la siguiente acta: 

Figura 6. Acta de reactivación de la directiva 
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Nota. Firma del acta de reactivación con los actuales miembros de la directiva. 
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6.1.5. Análisis FODA de la directiva del barrio “La Palmira” 

Basándose en la experiencia recibida en las reuniones con la directiva, se procedió a realizar 

un análisis FODA, el cual permite identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

de la directiva del barrio.  A continuación, se presentan los resultados:  

Figura 7. Matriz FODA de la directiva del barrio “La Palmira” 

Fuente: Tomado de reunión realizada con la directiva del barrio “La Palmira” (2022) 

En el diagnóstico FODA, se puede notar que los integrantes de la directiva desconocen sus 

funciones, esto ha llevado a tener débil liderazgo en el barrio para exigir el cumplimiento de sus 

demandas a las autoridades competentes. En cuanto a los factores positivos, está la intención de la 

Sra. presidenta para reactivar la directiva del barrio por medio de diferentes estrategias.  

6.1.6. Elaboración y socialización del diagrama funcional de las directivas barriales 

Continuando con las actividades de fomento de organización y participación, se procedió a 

elaborar el diagrama funcional de las directivas barriales, de acuerdo con la Guía para la Gestión y 

Planificación barrial participativa, Loja 2019, documento que especifica las funciones asignadas a 

Fortalezas
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construcción de soluciones barriales 
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Debilidades
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• Conflictos internos en la directiva.

• Escasa comunicación entre los 
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• Escaso presupuesto en Gad Parroquial 
de Quinara
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competentes para atender demandas 
ciudadanas. 

• Diseño  politicas bajo el enfoque Top-
Down

DIRECTIVA DEL 
BARRIO "LA 
PALMIRA"
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cada miembro de la asamblea barrial, el cual fue socializado para conocimiento general de los 

miembros de la directiva, que en algunos casos desconocían las funciones que deben desempeñar 

y en otros era indispensable que todos conozcan las facultades que le compete a cada uno, con el 

fin de evitar intromisión de funciones ajenas a su cargo. (ver anexo 7).  

Figura 8. Diagrama funcional de las directivas barriales 

Fuente: Tomado de la guía para la gestión y planificación barrial participativa, Loja 2019. 

6.1.7. Capacitación. 

Además de las actividades antes mencionadas se fomentó la participación y organización 

en el barrio “La Palmira” mediante un taller de participación ciudadana y comunicación política. 

Esta capacitación se desarrolló en cancha central del barrio, en la cual varias personas (ver anexo 

8).  El taller de capacitación se desarrolló con el siguiente orden de temáticas:  

Presidente/a

Identifica, promueve y gestiona procesos de 
desarrollo en beneficio del barrio. 

Tesorero/a

Gestiona el presupuesto

Vicepresidente/a

Apoya al presidente

Primer/a Vocal principal 
y suplente.

Apoyan en la realización 
de actividades

Segundo/a Vocal 
principal y suplente.

Apoyan en la realización 
de actividades

Tercer/a Vocal principal 
y suplente.

Apoyan en La realización 
de actividades.

Secretario/a

Presta apoyo logistico
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Figura 9. Contenidos del taller de participación y comunicación política 

Fuente: Tomado de Participación ciudadana en la comunidad, (2022) 

Mediante este taller se dio a conocer la ciudadanía la importancia que tiene la participación 

comunitaria en toma de decisiones, mecanismos de participación y acceso a estos.  

6.1.8. Creación de un grupo mensajería instantánea (WhatsApp). 

Por último, con fin de poder sincronizar temas de participación y organización entre los 

moradores, se creó un grupo mensajería instantánea (WhatsApp). Actualmente, este grupo cuenta 

con 23 participantes (ver anexo 9) 

6.2. Coadyuvar en la elaboración de diagnósticos colectivos de las problemáticas del 

barrio. 

Para dar cumplimiento a este objetivo se utilizó las siguientes técnicas: ficha de 

observación, entrevistas, encuesta, así como también herramientas como es la matriz de 

gravedad— urgencia y árboles de problemas.  
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Estas herramientas de recolección de datos fueron utilizadas en cinco (6) pasos, como se 

explica a continuación:  

• Primero: con ayuda de la ficha de observación se realizó un recorrido por todo el 

barrio, con esta herramienta se logró identificar aspectos positivos y negativos del 

barrio. 

• Segundo: se llevaron a cabo las entrevistas a los actores clave del barrio (miembros 

de la directiva, comerciantes y personas que desempeñan funciones en beneficio del 

barrio) (Ver Anexo 10). 

• Tercero: se aplicaron las encuestas a las personas mayores de 18 años, considerando 

a un representante por cada hogar y dando preferencia a la persona que ha vivido en 

el barrio por más tiempo (Ver anexo 11). 

• Cuarto: se priorizó los problemas a partir de los criterios de gravedad-urgencia 

• Quinto: se socializó y válido los problemas priorizados (Ver anexo 12)  

• Sexto: se diseñó tres árboles de problemas para determinar las causas y efectos de 

los problemas priorizados. 

6.2.1. Resultados del diagnóstico.   

A continuación, mediante gráficas estadísticas se muestran los resultados más relevantes de 

las encuestas, fichas de observación y entrevistas, realizadas en el barrio “La Palmira”. Cabe 

mencionar que estos resultados fueron categorizados mediante cuatro variables: infraestructura, 

seguridad, señalética y medio ambiente. 

Infraestructura  
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Figura 10. Alumbrado público. 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022) 

El 37% de los encuestados manifiestan estar inconformes con el servicio de alumbrado 

público, debido a que existen escasas luminarias instaladas y algunas están deterioradas. Asimismo, 

un 28% de ellos manifiestan que el alumbrado es regular y solo un 7% de estos aseguran que la 

iluminación es buena en el barrio. 
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Figura 11. Mantenimiento Vial 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022) 

5 de cada 10 encuestados menciona estar inconforme con el mantenimiento que se ha dado 

a las vías del barrio, y el 32% estipula que no existe ningún mantenimiento en su comunidad. Por 

otro lado, solamente el 12% de los moradores del barrio manifiestan que el mantenimiento es 

regular, dado que se puede observar a las vías con baches, polvo y lodo. 

 

 

 

 

 

18%

32%

1%

32%

1%

12%

3%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

Insatisfecho Muy

insatisfecho

Muy

satisfecho

No existe en

su barrio

No sabe / no

responde

Regular Satisfecho



 

43 

 

Figura 12. Casa Comunal 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira, (2022) 

9 de cada 10 encuestados aseguran que no existe casa comunal de uso comunitario y el 3% 

menciona que existe una reunión semanal, mientras que el 1% asevera que existe una reunión 

mensual. Con base en esto se constató que en realidad no existe casa comunal, sin embargo, existe 

un salón social que forma parte de la capilla central, el cual se utiliza como alternativa a la 

existencia de este problema. 
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Figura 13. Alcantarillado 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira, (2022) 

El 42% de los encuestados menciona que no existe servicio de alcantarillado, mientras que 

el 31% aseguran estar muy insatisfechos con el servicio. Por otro lado, el 17% alude que el sistema 

de alcantarillado es regular y solo el 7% menciona estar satisfecho con el mismo. En esta parte es 

necesario mencionar que la cobertura del sistema de alcantarillado es baja, que satisface solo una 

pequeña parte de la población total, mientras que resto de la población está sin este servicio. 

Seguridad  
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Figura 14. Seguridad  

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022) 

El 66% de los encuestados mencionan que no existen problemas de seguridad y, por lo 

tanto, están satisfechos o muy satisfechos, mientras que el 22% manifiesta estar ni satisfechos ni 

insatisfechos con la seguridad del barrio. Por otro lado, 12% asegura que no se encuentran 

conformes con la situación de seguridad, ya que en alguna ocasión fueron víctimas de robo. 
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Señaléticas   

Figura 15. Señaléticas viales 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira, (2022) 

El 98% de la población encuestada afirma la inexistencia de señaléticas viales en el barrio 

y esto se pudo corroborar mediante el recorrido por el mismo. Este problema, según los moradores, 

no es muy grave porque existe poca circulación de vehículos, sin embargo, manifiestan que no deja 

de ser necesario, ya que al tenerlas sé mejoría la seguridad de los conductores y peatones.  

 

 

 

 

98%

2%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

No Si



 

47 

 

Medio ambiente  

Figura 16.  Basura en los espacios públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira, (2022)  

El 69% de los encuestados mencionan que la basura en los espacios públicos como vías y 

caminos vecinales es preocupante y genera un mal aspecto al vecindario, además, puede 

desembocar en enfermedades a los lugareños. Por otro lado, el 26% menciona que el problema no 

es grave y solo el 5% menciona que no existe este problema.   
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Figura 17. Contaminación en ríos y quebradas 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022) 

El 66% de los moradores aseguran que la contaminación en las quebradas y ríos genera 

malestar y preocupación por la gran cantidad de residuos sólidos existentes en estos afluentes de 

agua provenientes de los hogares e industrias locales, mientras que el 34% mencionan que el 

problema no es grave o no existe.  
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Figura 18. Malos olores 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022) 

El problema de malos olores en barrio, según los encuestados, es de mediana gravedad, ya 

que el 41% de los encuestados así lo afirma, esto principalmente se debe a la presencia de basura 

y aguas contaminadas desalojadas en las vías, caminos, quebradas y ríos. Otro porcentaje igual de 

encuestados afirma que el problema no es grave y solo un 18% de ellos dice que no existe tal 

problema. 
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Figura 19. Proyectos demandados 

Fuente: Encuestas realizadas en el barrio la Palmira, (2022) 

Más del 80% de los encuestados manifiestan que la construcción de infraestructuras como 

casa comunal, plazas, áreas verdes, iluminación, canchas, veredas y viviendas es importante, ya 

que en el barrio existe poca infraestructura física de acceso público.  Cabe mencionar que de estos 

proyectos los más demandados por los ciudadanos es el mantenimiento frecuente de las vías de 

acceso, extender la red de alcantarillado sanitario en todo el barrio y la construcción de un puente 

de hormigón para facilitar el acceso de vehículos de gran capacidad. 

6.2.2. Matriz de gravedad y urgencia  

Se logró priorizar juntamente con la directiva las siguientes problemáticas: 

 

59%

41%

29%

58% 57%

51%

37%

54%

36%
38%

48%

39% 38%
35%

43%
39%

6%

21%
23%

3% 4%

14%

20%

7%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

1. Muy importnte 2. Importante 3. Poco importante



 

51 

 

Tabla 4. Matriz de Gravedad-Urgencia 

 

 

 

 

 

Problemas 

Criterios de jerarquización 

Gravedad Urgencia 

Temporal Territorial Actores 

Políticos 

Actores 

Sociales 

Actores 

Económicos 

Ciudadanía/ 

Opinión 

Pública 

 

Pje. 

Total 

 

Baja cobertura del servicio de 

alcantarillado sanitario 

 

 

 

2 

 

2 

 

0 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

Escaso mantenimiento de las vías  

 

 

 

2 

 

2 

 

0 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

Dificil acceso de vehículos pesados  

 

 

 

2 

 

2 

 

0 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

Inexistencia de casa comunal 

 

 

 

1 

 

1 

 

0 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

Escasa iluminación pública  

 

 

 

2 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

8 
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Problemas 

Criterios de jerarquización 

Gravedad Urgencia 

Temporal Territorial Actores 

Políticos 

Actores 

Sociales 

Actores 

Económicos 

Ciudadanía/ 

Opinión 

Pública 

 

Pje. 

Total 

 

Presencia de perros callejeros 

 

 

1 

 

1 

 

0 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

Contaminación en rios y quebradas 

 

 

1 

 

1 

 

0 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

Basura en los espacios públicos  

 

 

 

1 

 

1 

 

0 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

Malos olores  

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

6 

Fuente: Reunión realizada para la priorización de problemáticas del barrio “La Palmira” (2022) 
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Se detectó que los problemas centrales del barrio recaen en la baja cobertura de 

alcantarillado sanitario, escaso mantenimiento de las vías y el difícil acceso de vehículos pesados 

al barrio. 

6.2.3.  Socialización y validación de los principales problemas del barrio “La Palmira”. 

La socialización y validación de los problemas centrales del barrio, se realizó mediante una 

reunión con los moradores y la directiva, de esta forma se dio a conocer a los habitantes del barrio 

“La Palmira” los tres principales problemas detectados, donde mediante diálogos entre moradores 

se llegó a la conclusión de que efectivamente los problemas más demandados por los ciudadanos 

son: baja cobertura de alcantarillado sanitario, escaso mantenimiento de las vías, y difícil acceso 

de vehículos pesados al barrio; esto coincide con los tres principales problemas expuestos en la 

matriz de gravedad y urgencia, que fueron priorizados por los líderes barriales y algunos moradores 

en la primera reunión realizada. 
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6.2.4. Árboles de problemas  

Figura 20. Baja cobertura del servicio de alcantarillado sanitario 

Nota. La figura expone el árbol de problemas referente a la baja cobertura del servicio de alcantarillado, 

en el centro el problema central, en la parte inferior sus causas y en la superior sus efectos. Fuente: 

Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022). 
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Figura 21.  Escaso mantenimiento de las vías  

Nota. La figura expone el árbol de problemas referente al escaso mantenimiento de las vías, en el 

centro el problema central, en la parte inferior sus causas y en la superior sus efectos. Fuente: 

Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022). 
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Figura 22. Difícil acceso de vehículos pesados  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura expone el árbol de problemas referente al difícil acceso de vehículos pesados, en el 

centro el problema central, en la parte inferior sus causas y en la superior sus efectos. Fuente: 

Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022). 
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6.3. Apoyar en el diseño de soluciones a los problemas identificados por la colectividad.  

Para apoyar al diseño de soluciones a los problemas se desarrolló dos actividades, primero 

se elaboró tres árboles de objetivos. De esta manera se planteó los objetivos a alcanzar en beneficio 

del barrio, y segundo, se elaboró un plan de acción barrial, en el cual se planificó las actividades 

necesarias para dar solución los problemas.  

6.3.1. Arboles de objetivos  

Figura 23.  Existencia de alcantarillado sanitario en todo el barrio 

Nota. La figura expone el árbol de medios-fines referente a la existencia de alcantarillado en todo el 

barrio, en el centro el objetivo central, en la parte inferior los medios y en la superior sus fines. 

Fuente: Encuesta realizada en el barrio la Palmira (2022). 

EXISTENCIA DE ALCANTARILLADO EN TODO EN BARRIO 

Aumento del índice de calidad de vida en el barrio 
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barrio para 
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El costo de 
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58 

 

 

Figura 24.  Frecuente mantenimiento de las vías 

Nota. La figura expone el árbol de medios-fines referente al mantenimiento frecuente de las vías, en el 

centro el objetivo central, en la parte inferior los medios y en la superior sus fines. Fuente: Encuesta 

realizada en el barrio la Palmira (2022). 
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Figura 25.  Fácil acceso de vehículos pesados  

Nota. La figura expone el árbol de medios-fines referente al fácil acceso de vehículos pesados, en el 

centro el objetivo central, en la parte inferior los medios y en la superior sus fines. Fuente: Encuesta 

realizada en el barrio la Palmira (2022).

FÁCIL ACCESO DE VEHÍCULOS PESADOS 
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6.3.2. Plan de acción por líneas estratégicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

Proyecto de vinculación “Co – construcción de soluciones Barriales Participativas – 

Zona 7” 

Plan de mejoras barriales – Vicente Efraín Esparza Massa 

Barrio La Palmira – Parroquia Quinara – Cantón Loja 

1. Información General: 

1. Información General 

1.1 Provincia Loja 

1.2 Cantón Loja 

1.3 Barrio La Palmira 

1.4 Integrantes del grupo 

implementador 
Vicente Efraín Esparza Massa 

1.5 Nombre del docente 

guía 

Ing. Diego Esparza 

 

 

 

 

1.6 Objetivos 

General: Contribuir con la sociedad en la construcción de 

soluciones efectivas, aplicando procesos participativos, 

independientes y democráticos, orientados a atender las 

demandas ciudadanas de acuerdo a cada realidad local 

E1. Fomentar la organización y la participación barrial 

E2. Coadyuvar a las organizaciones sociales en la elaboración 

de los diagnósticos colectivos de la problemática. 

E3. Apoyar en el diseño de soluciones a los problemas 

identificados por la colectividad 

1.5 Fecha de informe  
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1. Propósito: 

Las soluciones barriales participativas permiten a los ciudadanos desarrollar el nivel de 

compromiso para buscar las mejores soluciones en torno a los problemas determinados, con la 

utilización de los mecanismos de participación ciudadana. En este caso, se desarrolló la 

investigación en el Barrio “La Palmira” de la Parroquia Quinara perteneciente al Cantón y 

Provincia de Loja, donde se pudo experimentar varias vivencias de colaboración y cooperación 

entre los habitantes de mencionado lugar, quienes han demostrado el ánimo para trabajar y 

solucionar los problemas barriales presentes como la baja cobertura del servicio de alcantarillado 

sanitario, escaso mantenimiento vial y el difícil acceso de vehículos pesados al barrio.  

El propósito de este plan está enfocado en satisfacer las necesidades más urgentes de los 

habitantes del Barrio “La Palmira”, de una manera que se logre el empoderamiento de la 

participación ciudadana. 

2. Objetivos de la Propuesta: 

2.1. Objetivo general: 

• Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los moradores del barrio “La Palmira” 

a través de instrumentos y participación ciudadana. 

2.2. Objetivos específicos: 

• Crear un documento técnico para la gestión de recursos y obra en el barrio “La Palmira”  

• Socializar los resultados con el comité barrial de “La Palmira” 

3. Historia metodológica: 

3.1. Ubicación geográfica del barrio:  

El barrio la “Palmira” se ubica dentro de la Parroquia Quinara del cantón y provincia de 

Loja. Se encuentra a una distancia de 62 km desde de la ciudad de Loja. Aglutina una población 

total de 333 habitantes, de los cuales 184 son hombres y 149 son mujeres. Se caracteriza 

principalmente por ser un área rural agrícola y ganadera (GAD, Quinara, 2019). 
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Figura 26. Mapa de ubicación del Barrio la “Palmira” 

Fuente: Tomado de Departamento de Promoción Popular de Loja, (2022). 

3.2. Narración de la aplicación de las herramientas y métodos utilizadas para el 

diagnóstico.  

Las herramientas y técnicas de investigación utilizadas fueron: 

• Aplicativo KoBoCollect: Se utilizó para la aplicación de encuestas entrevistas y fichas de 

observación, la cual facilito recabar información relacionada con el barrio de manera 

digital. 

• Ficha de observación: La ficha de observación se empleó para el registro de la observación 

directa, en este caso para registrar aspectos positivos y negativos del barrio. 

• Entrevista: La entrevista fue mediante preguntas abiertas, la cual permitió interactuar con 

los actores clave del barrio en la identificación de problemáticas y otros aspectos 

importantes relacionados con el mismo. 
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• Encuesta: La encuesta se aplicó a 130 personas, y las preguntas estuvieron enfocadas a 

evaluar las condiciones de infraestructura, seguridad, señalética y medio ambiente en el 

barrio. Esto sirvió para conocer las necesidades reales del barrio mediante la opinión 

pública. 

• Organigrama estructural: Facilitó la representación gráfica de la estructura organizacional 

de la directiva del barrio, donde también se puedo constatar si estaba conformada acorde a 

la ley (Guía para la Gestión y Planificación Barrial Participativa Loja, 2019). 

• Matriz de gravedad-urgencia: Esta herramienta permitió analizar las problemáticas del 

barrio y jerarquizarlas de acuerdo con su gravedad y urgencia, de esta manera se determinó 

con exactitud que problemas requieren de la acción pública inmediata. 

• Árbol de problemas: Mediante esta técnica metodológica se describió de manera específica 

los problemas priorizados para conocer sus causas y sus efectos con el fin de comprender 

mejor la magnitud de los problemas en cuestión. 

• Árboles de objetivos: Consistió en realizar una versión positiva de los árboles de problemas, 

es decir, tomar tanto sus causas y sus efectos negativos y transformarlos en objetivos 

positivos para resolver dichos problemas. 

• Plan de acción barrial: Esta herramienta de planificación permitió establecer de manera 

conjunta actividades específicas para resolver los problemas en orden de prioridad, con el 

fin generar una propuesta y lograr inscribir dichos problemas en la agenda pública del 

gobierno local. 

 

4. Marco legal 

A continuación, se presentan los artículos más relevantes para este estudio, de acuerdo con 

los respetivos cuerpos legales que los sustentan. 
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Tabla 5. Marco Legal del plan de acción 

Ley Artículos 

 

 

 

 

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

Artículo 3. Se reconoce la participación ciudadana como un derecho del pueblo para la toma de 

decisiones y el control del poder. 

 

Artículo 6. La participación ciudadana es un derecho y un deber, y se ejerce de manera individual o 

colectiva. 

 

Artículo 61. La ciudadanía puede participar directamente en la gestión pública, en la toma de decisiones, 

en la ejecución de políticas y en el control social. 

Artículo 264. Es competencia de los gobiernos municipales, prestar los servicios de agua potable, 

alcantarillado, saneamiento de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, entre otras que establece 

la Ley. 

 

Artículo 319. Menciona que los servicios públicos son esenciales para el bienestar de la sociedad y 

deben ser prestados con calidad, eficiencia y eficacia. 

Artículo 323. Establece que el agua y el saneamiento son servicios públicos fundamentales, y que su 

prestación es responsabilidad del Estado. Además, el acceso a estos servicios debe ser gratuito y 

universal. 

 

Artículo 326. Establece que el transporte y la movilidad son servicios públicos, y que su prestación es 

responsabilidad del Estado. 
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Ley Artículos 

 

 

 

 

Código Orgánico de Organización 

territorial, administración y 

descentralización - COOTAD 

Artículo 2. Establece que los servicios públicos son esenciales para el desarrollo y bienestar de la 

población, y son responsabilidad del Estado su regulación, control y prestación. 

 

Artículo 3. Fomenta la participación activa y protagónica de la ciudadanía en la planificación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 

 

Artículo 77. Precisa que la prestación de servicios públicos es responsabilidad de los gobiernos 

autónomos descentralizados, y que deben garantizar la eficiencia, eficacia y calidad. 

Artículo 78 Establece que los gobiernos autónomos descentralizados deben garantizar la prestación de 

servicios públicos obligatorios, como son el agua potable, la gestión integral de residuos, la movilidad, 

entre otros. 

 

Artículo 83. Establece que los ciudadanos tienen derecho a participar en la regulación y control de los 

servicios públicos, a través de los mecanismos establecidos por la ley. 

 

Artículo 184. Establece que la ciudadanía tiene el derecho y el deber de participar en el control social 

de la gestión pública. 

 

Fuente: Constitución de la Republica del Ecuador (2008); COOTAD (2010). 
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5. Resultados  

5.1. Validación de los problemas  

Tabla 6. Matriz de gravedad urgencia 

 

 

 

 

 

Problemas 

Criterios de jerarquización 

Gravedad Urgencia 

Temporal Territorial Actores 

Políticos 

Actores 

Sociales 

Actores 

Económicos 

Ciudadanía/ 

Opinión 

Pública 

 

Pje. 

Total 

 

Baja cobertura del servicio de 

alcantarillado sanitario 

 

 

 

2 

 

2 

 

0 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

Escaso mantenimiento de las vias  

 

 

 

2 

 

2 

 

0 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

Dificil acceso de vehiculos pesados  

 

 

 

2 

 

2 

 

0 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

Inexistencia de casa comunal 

 

 

 

1 

 

1 

 

0 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 
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Problemas 

Criterios de jerarquización 

Gravedad Urgencia 

Temporal Territorial Actores 

Políticos 

Actores 

Sociales 

Actores 

Económicos 

Ciudadanía/ 

Opinión 

Pública 

 

Pje. 

Total 

 

Escasa iluminación pública  

 

 

 

2 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

8 

 

Presencia de perros callejeros 

 

 

1 

 

1 

 

0 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

Contaminación en rios y quebradas 

 

 

1 

 

1 

 

0 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

Basura en los espacios públicos  

 

 

 

1 

 

1 

 

0 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

Malos olores  

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

6 

 

Fuente: Reunión realizada para la priorización de problemáticas del barrio “La Palmira”, (2022)  
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5.2. Plan de acción por líneas estratégicas 

Tabla 7. Plan de acción por líneas estratégicas 

Líneas 

estratégicas 

Enunciado formal Actividades Responsables Cronograma 

 

 

 

 

 

 

 

Infraestructura 

 

 

 

 

 

 

 

Gestionar la ampliación 

del sistema de 

alcantarillado 

 

1. Realizar reuniones con los moradores, con el fin de 

activarlos para que exijan la ampliación del 

alcantarillado. 

2.  Recorrer barrio conjuntamente con los moradores para 

identificar áreas afectadas, que no cuentan con 

alcantarillado o tienen deficiencias. 

3. Recoger evidencias de la falta de alcantarillado, fotos 

y videos.  

4. Mediatizar el problema a través de los medios de 

comunicación.  

5. Elaborar una propuesta al Municipio de Loja, donde se 

solicita los fondos o medios para subsanar los temas de 

alcantarillado. 

6. Entregar la propuesta al Municipio de Loja. 

7. Dar seguimiento del trámite, y ejercer presión, con el 

fin de agilizar el proceso y evitar demoras. 

8. Hacer una reunión con los moradores, jefes 

departamentales y autoridades competentes para 

establecer convenios o cartas de compromiso para la 

implementación del alcantarillado. 

9. Ejecución de la obra, verificando que se dé 

cumplimiento del requerimiento hasta la finalización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directiva y 

moradores del 

barrio 

 

 

 

 

 

 

Abril- 

septiembre 

2023 
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Líneas 

estratégicas 

Enunciado formal Actividades Responsables Cronograma 

 

 

 

 

 

 

Infraestructura  

 

 

 

 

 

 

Gestionar el 

manteamiento de las vías 

 

1. Concientizar y organizar al barrio, mediante reuniones 

para exigir a las autoridades competentes el 

mantenimiento frecuente de las vías. 

2. Analizar las de vías afectadas en conjunto con los 

moradores, lo cual incluye vías principales y 

secundarias del barrio. 

3. Recoger evidencias (fotos, videos) del problema de la 

falta de mantenimiento de las vías. 

4. Mediatizar el problema mediante los medios de 

comunicación. 

5. Elaborar una propuesta al Municipio de Loja, Junta 

Parroquial de Quinara y Prefectura de Loja, para 

solicitar se dé mantenimientos respectivos en las vías. 

6. Entrega de propuesta a instituciones participantes. 

7. Dar Seguimiento del trámite, y ejercer presión para 

evitar demoras en la gestión. 

8. Reuniones respectivas con jefes departamentales y 

afines. 

9. Establecimiento de convenios o cartas de compromiso. 

10. Ejecución de la obra, mantenimiento de vías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directiva y 

moradores del 

barrio 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abril- 

septiembre 

2023 
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Líneas 

estratégicas 

Enunciado formal Actividades Responsables Cronograma 

 

 

 

 

 

 

 

Infraestructura  

 

 

 

 

 

Ampliación o 

construcción de un 

puente de hormigón 

 

1. Activar al barrio para exigir la construcción de un 

puente de hormigón amplio. 

2. Mediatizar el problema mediante los medios de 

comunicación.  

3. Elaborar una propuesta al Municipio de Loja, 

Junta Parroquial de Quinara y Prefectura de Loja, 

para que se ejecute la obra solicitada. 

4. Entrega de propuesta a instituciones participantes. 

5. Dar seguimiento del trámite y ejercer presión para 

evitar demoras. 

6. Realizar reuniones respectivas con jefes 

departamentales y afines para acordar los detalles 

de la obra. 

7. Establecimiento de convenios o cartas de 

compromiso. 

8. Colaborar con la mano de obra mediante mingas 

para ejecutar la obra. 

9. Ejecución de la obra, la cual debe cumplirse de 

acuerdo con el requerimiento dado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directiva y 

moradores del 

barrio 

 

 

 

 

 

 

Abril- 

septiembre 

2023 

Fuente: Reunión realizada para la priorización de problemáticas del barrio “La Palmira”.  
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6.3.3. Socialización y entrega del plan de acción barrial  

La socialización del plan de acción por líneas estratégicas se realizó a la directiva del barrio, 

de manera individual, en vista que no se logró reunir a todos; de esta manera se dio a conocer las 

actividades planificas para la solución de problemas, teniendo como respuesta el compromiso a 

realizar las gestiones necesarias para cumplir con el plan (ver anexo 13) 

6.4. Contribuir con el barrio “La Palmira” en la construcción de soluciones efectivas, 

aplicando procesos participativos, independientes y democráticos orientados a 

atender las demandas ciudadanas de acuerdo a la realidad local. 

Luego de haber cumplido los objetivos específicos planteados en este proyecto, se logró 

cumplir también el objetivo general, que fue desarrollado mediante tres fases: 

• Primera fase. — se fomentó la organización y participación de los moradores del barrio “La 

Palmira”, teniendo como primer paso la verificación de la existencia de directiva del barrio; 

luego se realizó un diagnóstico FODA; a continuación, se procedió a generar un diagrama 

de funcional de las directivas barriales; se socializó el proyecto de vinculación; la directiva 

fue reactivada; se desarrolló un taller participativo y finalmente, se crearon canales virtuales 

de comunicación para mejorar la organización y participación en el barrio. 

• Segunda fase. — se llevó a cabo el diagnóstico colectivo en el barrio, mediante entrevistas, 

encuestas, y fichas de observación; estas se aplicaron a los moradores del barrio, haciendo 

uso de la plataforma cobokotcollet, luego se priorizó los problemas, mediante la matriz de 

gravedad-urgencia; la socialización fue indispensable para dar a conocer los resultados y 

finalmente se diseñó el árbol de problemas, para comprender de mejor manera las causas y 

efectos. 
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• Tercera fase. — corresponde al apoyo del diseño de solución a los problemas; en esta fase 

se desarrolló el árbol de medios-fines, para establecer objetivos de soluciones a dichos 

problemas; luego se elaboró un plan de acción con las actividades necesarias para atender 

estos problemas; finalmente se socializó y se entregó el plan a la directiva barrial. 

 

7. Discusión  

7.1. Fomentar la organización y participación de los moradores del barrio “La Palmira” 

Para fomentar la organización y participación en el barrio “La Palmira” fue indispensable 

verificar la existencia de la directiva, quienes la integran, cuáles son sus roles y responsabilidades, 

y cómo se relacionan entre sí, la cual puede influir en la forma como se organizan y participan la 

ciudadanía en la toma de decisiones, ya que según el art. 307 del COOTAD, una de las principales 

funciones de las directivas barriales es representar al barrio y promover la participación de todas 

las personas que representa. 

A continuación, se realizó la socialización del proyecto denominado: “Co-construcción de 

soluciones barriales participativas zona-7 Ecuador”, a la directiva y los moradores, el cual permito 

que las personas conozcan los objetivos del proyecto y el trabajo a realizar en beneficio del barrio. 

De esta manera, se fomentó la participación porque se logró acuerdos y compromisos de apoyo 

para la ejecución de la investigación. En esta parte es necesario mencionar que la asistencia de los 

moradores fue escasa, por lo que se deben identificar los mecanismos y estrategias de 

comunicación que se utilizarán para compartir información con la comunidad y asegurar que todas 

las voces sean escuchadas y consideradas en el proceso de toma de decisiones. De acuerdo con 

Martínez (2011) se debe mantener un canal o mecanismo permanente de participación ciudadana 

para que no ocurra la manipulación desde los gobernantes hacia los habitantes, y de manera muy 

especial, hace referencia a que las personas expertas en el tema estén sobre las autoridades.  

Asimismo, se reactivó la directiva, se reeligió presidenta, vicepresidente, secretaria y 

tesorera, quienes se comprometieron en asumir sus cargos y a mantenerse reactivados para trabajar 

en beneficio del barrio. En este apartado es necesario mencionar que en la directiva existe conflictos 

internos que ocasionan desunión entre los miembros, lo cual dificulta el desarrollo de sus 

actividades de manera eficiente. Por lo tanto, no se logró reactivar a la directiva en su totalidad, 



 

73 

 

pero sí se mejoró la relación, los acuerdos y compromisos entre los miembros para trabajar en 

beneficio del barrio. 

Basándonos en las experiencias adquiridas con la directiva y moradores, se realizó el 

análisis FODA. Esta herramienta permitió identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas en la directiva. De esta manera, se puedo identificar áreas de mejora y oportunidades 

para la Co-construcción de soluciones participativas. 

Por otro lado, se fomentó la organización y participación mediante él desarrolló y 

socialización de un diagrama funcional de las directivas barriales, a través del cual se dio a conocer 

a los miembros de la directiva las funciones que deben desempeñar, lo cual resulto importante, ya 

que algunos directivos desconocían sus funciones. Asimismo, este diagrama permitió identificar 

los procesos y procedimientos que se siguen en la directiva del barrio para llevar a cabo sus 

actividades y si existen procesos claros y transparentes para la toma de decisiones y si se están 

utilizando herramientas y recursos adecuados para llevar a cabo el trabajo de la directiva de manera 

efectiva. 

Por otro lado, se desarrolló un taller participativo, el mismo que permitió capacitar a los 

moradores del barrio sobre la importancia de la participación ciudadana en la toma de decisiones, 

mecanismos de participación y acceso a estos, igualmente existió escasa asistencia por parte de la 

ciudadanía en el desarrollo de la capacitación. Por último, se creó un grupo de mensajería 

instantánea (WhatsApp) para mejorar la comunicación entre los moradores, el cual sirve para 

informar las actividades y acontecimientos importantes referentes al barrio, además este grupo ha 

servido para que los ciudadanos interactúan entre sí y puedan realizar comentarios o sugerencias. 

Los resultados encontrados en este objetivo guardan relación con el concepto de 

participación ciudadana que manifiesta Ende (s/f), el cual afirma que la participación permite la 

convivencia y compartición con otros individuos, sobre las decisiones que afecten su vida y al 

conjunto de personas al cual pertenecen. Es así como lo hemos visto que mediante procesos 

participativos, independientes y democráticos se logró mejorar la relación y compartición entre los 

moradores del barrio, de esta manera se mejoró su participación y organización para dar solución 

a sus demandas ciudadanas.  

Asimismo, Carrasquilla (2014), manifiesta que la participación comunitaria se desarrolla 

en un entorno en el que los ciudadanos puedan organizarse con base a sus semejanzas como 
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intereses, necesidades o malestar general; es así como mediante el desarrollo de este objetivo se 

cumple dicha afirmación, ya que, los moradores del barrio “La Palmira” se organizaron de acuerdo 

a sus necesidades para dar solución a sus problemas y que sus opiniones sean tomadas en cuenta a 

la hora de decidir. 

Por otro lado, Resacando la teoría de Arnstein (1969),se determinó que el nivel de 

participación de los ciudadanos de los ciudadanos del barrio “La Palmira” se ubica en el cuarto 

peldaño de la escalera de participación denominado “Consulta”, ya que mediante el desarrollo de 

las actividades antes mencionadas los moradores manifestaron que han sido informados y de 

manera habitual son consultados para tomar en cuenta su opinión respecto a un tema específico, 

pero finalmente la decisión la toma otro grupo de personas, que generalmente están en el poder 

(Flor y Sáenz, 2018). Sin embargo, al realizar la investigación se mejoró el nivel de participación, 

ubicándose en sexto peldaño denominado “Asociación”, ya que, mediante la investigación 

realizada, el poder fue redistribuido en la sociedad a través de distintas agrupaciones ciudadanas, 

que se han organizado para participar y que su opinión sea tomada en cuenta (Flor y Sáenz, 2018). 

Por lo tanto, no existió manipulación, ni direccionamiento, porque el ciudadano fue adquiriendo 

mayor participación en la toma de decisiones. 

7.2. Coadyuvar en la elaboración de diagnósticos colectivos de las problemáticas del 

barrio. 

El diagnóstico colectivo de la problemática es una herramienta fundamental para identificar 

los problemas y necesidades de la comunidad. En la elaboración del diagnóstico colectivo, se 

consideró las opiniones y percepciones de los miembros de la comunidad; en este proceso, fue 

importante la participación activa de los miembros de la comunidad, para asegurar que las 

soluciones propuestas sean relevantes y efectivas para la población.  

El diagnóstico comunitario, según Ávila (2021), es una actividad donde los individuos se 

organizan para entender sus problemas, analizarlos, priorizarlos y determinar cuál afecta a la mayor 

cantidad de personas. Este proceso se lo realizó a partir del levantamiento de la información a los 

moradores del barrio, información que permitió comprender de mejor manera que es lo que está 

sucediendo, de modo que se pueda actuar y resolver estos problemas. 

 Mediante la aplicación de entrevistas, fichas de observación y encuestas se identificó 

problemas tangibles e intangibles que acongojan a los moradores del barrio “La Palmira”, como es 
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la insuficiencia de alumbrado público, el escaso mantenimiento de las vías, el difícil acceso de 

vehículos pesados, la inexistencia de casa comunal, la baja cobertura del alcantarillado sanitario, 

presencia de perros callejeros, contaminación en ríos y quebradas, basura en los espacios públicos 

y malos olores. Estas problemáticas se categorizaron mediante las variables: infraestructura, 

seguridad, señalética y medio ambiente, identificando las principales problemáticas detectadas en 

el barrio, en base con estos cuatro aspectos. Al priorizar estos problemas se determinó que los 

problemas recaen en la baja cobertura del alcantarillado sanitario, el escaso mantenimiento vial y 

el difícil acceso de vehículos pesado. 

El diagnóstico realizado se contrasta con lo que menciona Naser (2021), autor que 

manifiesta que la gobernanza es la concreción de relaciones políticas entre los diversos actores que 

intervienen en procesos de decisión, ejecución y evaluación sobre temas de interés público, proceso 

caracterizado como un juego de poder donde la competencia y la cooperación conviven como 

reglas posibles; es así como mediante el desarrollo de este objetivo se cumple dicha afirmación. 

Por medio de la aplicación de fichas de observación, entrevistas y encuestas se logró incluir a varios 

actores en la identificación de problemas, permitiendo conocer las necesidades reales del barrio en 

estudio. 

Por otro lado, se dio prioridad a los diferentes problemas identificados en el barrio “La 

Palmira”, ya que mediante el diagnóstico efectuado se identificó cada uno de estos, los cuales no 

pueden ser resueltos todos a la vez, dado que existen condiciones de acceso que limitan la 

inscripción en la agenda pública; en este sentido se dio prioridad de acuerdo con el nivel de urgencia 

identificado. Estos problemas priorizados son: baja cobertura de alcantarillado sanitario, escaso 

mantenimiento y asfaltado de las vías y el difícil acceso de vehículos pesados al barrio. A decir de 

Sinnapos, (2019) resulta esencial priorizar los problemas sociales, porque permite seleccionar en 

orden jerárquico las dificultades que se presentan en una comunidad y elegir una solución entre 

varias alternativas, ponderando las opciones y criterios de elección.  

Otro aspecto relevante en el cumplimiento de este objetivo es la socialización de las 

problemáticas identificadas, con los moradores del barrio y la directiva, los que estuvieron de 

acuerdo en que estos aspectos deben ser atendidos con mayor urgencia, ya que afectan a toda la 

comunidad del barrio. Para esto es importante que por medio de las políticas públicas se brinde 

soluciones barriales a la comunidad, de acuerdo con Velázquez (2009) las políticas públicas son un 
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proceso que integra la totalidad de las acciones, omisiones y decisiones, así como el instrumento 

legal realizado por los mandantes, con la participación de la sociedad civil, para prevenir o 

solucionar un problema o conflicto determinado. En pocas palabras, versan sobre las demandas 

ciudadanas y son implementadas a través del gobierno de turno, con el fin de solventar los 

problemas que atañen a la ciudadanía. 

Una vez que se obtuvo el diagnóstico colectivo de la problemática, se identificó los 

principales desafíos y oportunidades para la Co-construcción de soluciones participativas. Con esta 

información, se diseñó estrategias y planes de acción para abordar los problemas y necesidades 

identificadas. Estos planes de acción deben ser participativos y contar con el apoyo de la comunidad 

para asegurar su eficacia. 

7.3. Apoyar en el diseño de soluciones a los problemas identificados por la colectividad. 

En el cumplimiento de este objetivo, se diseñó soluciones efectivas que aborden los desafíos 

y oportunidades identificados; es decir, se planteó tres árboles de objetivos y un plan de acción 

barrial, como herramientas de solución a los problemas, este plan de acción se enfocó en las áreas 

clave que se deben abordar para lograr los objetivos identificados en beneficio del barrio. 

 Martínez (2011), hacen alusión a la organización de la sociedad en colectivos, directivas u 

otras formas de representatividad de un grupo social que comparte los mismos intereses, ideales, 

cultura, etcétera, para ubicar en la agenda pública los problemas que acongojan a la sociedad de 

este sector; es así que al apoyar el diseño de soluciones a los problemas, se logró organizar a los 

habitantes del barrio en colectivos que comparten los mismos intereses y proponen soluciones para 

resolver los problemas prioritarios del barrio, de esta manera, existe mayor probabilidad de 

inscribir los problemas en la agenda, ya que no es solo un grupo pequeño de personas solicitando 

que se cubra sus demandas sino la mayoría de población. Es decir, existe mayor presión por parte 

de la ciudadanía en la solución de problemas. 

Asimismo, el apoyo de soluciones a los problemas fomenta la construcción de políticas 

públicas desde el enfoque bottom-up la cual, según Rus y Arias (2021), consiste en observar a los 

problemas desde la raíz, donde los propios afectados son quienes analizan los problemas y sugieren 

soluciones para llevarlos ante la autoridad competente, para que estos sean solucionados.  
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También, se socializó con los moradores del barrio "La Palmira", donde se presentó el plan 

de acción y las soluciones propuestas para la comunidad, de tal manera que se reciba 

retroalimentación y se asegure el apoyo y compromiso de los mismos en la implementación. 

Tomando en cuenta que la organización social siempre ha sido para el beneficio de los ciudadanos, 

como instrumento de la lucha por la defensa de los derechos comunes, así como para la exigencia 

a las autoridades sobre la dotación de obra pública y servicios de calidad, dado que son el nivel de 

administración más cercano a la ciudadanía, seguido de los gobiernos locales (Viejo et al.,2009). 

8. Conclusiones 

Como parte de esta investigación se concluye los siguiente: 

➢ Que la implementación de procesos participativos y Co-construcción de soluciones 

barriales participativas llevada a cabo en el barrio “La Palmira” fueron una herramienta 

clave para lograr una mayor inclusión social y comunitaria en la toma de decisiones que 

impactan en la calidad de vida de los habitantes del barrio. Además, estos procesos 

contribuyeron a reactivar la directiva, a mejorar la eficacia de las soluciones y a fortalecer 

el sentido de comunidad en los vecinos del barrio. 

➢ Que la elaboración del diagnóstico colectivo de las problemáticas del barrio “la palmira” 

permitió la participación activa de varios actores sociales en la identificación, y priorización 

de los problemas del barrio. Además, este diagnóstico facilito comprender las causas y 

efectos que ocasionan estos problemas, lo cual resulto importante para plantear soluciones. 

➢ Que el diseño del plan barrial brindo un apoyo sustancial al barrio, ya que permitió 

planificar actividades para solventar los problemas prioritarios, al mismo tiempo que 

fortaleció la participación ciudadana en la toma de decisiones, mejoró la gobernanza y 

legitimación de las acciones del estado. 

➢ Que en el barrio “La Palmira” se logró contribuir en construcción de soluciones efectivas a 

los problemas mediante procesos participativos que se enfocaron en vincular a la ciudadanía 

en la construcción del plan barrial donde se planificaron las actividades necesarias para 

resolver los problemas centrales del barrio como es: la baja cobertura de alcantarillado 

sanitario, el escaso mantenimiento de las vías y el difícil acceso de vehículos pesados. 
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9. Recomendaciones 

En base a las conclusiones arribadas se plantea las siguientes recomendaciones:  

➢ A la directiva barrial se recomienda continuar con el desarrollo de procesos participativos 

y Co-construcción de soluciones barriales participativas en el barrio “La Palmira”, para 

lograr soluciones efectivas y sostenibles. Se pueden realizar diversas actividades para 

involucrar a la comunidad, como talleres, grupos focales, reuniones e, entre otras. 

Asimismo, es importante asegurarse de que la comunidad esté informada y tenga acceso a 

la información relevante.  

➢ A las autoridades del GAD parroquial de Quinara se recomienda continuar con el desarrollo 

de diagnósticos colectivos de las problemáticas del barrio por lo menos cada seis meses o 

menos, ya que la sociedad evoluciona y por ende también sus necesidades surgen o 

cambian. Se lo puede hacer mediante reuniones, encuestas, grupos focales, etc. Esto 

permitirá conocer las necesidades reales del barrio y fortalecer la construcción de políticas 

públicas bajo el enfoque Bottom-up.  

➢ A los moradores del barrio “La Palmira” y a la directiva se recomienda cumplir con todas 

las actividades planificadas en el plan de manera conjunta, ejerciendo presión a las 

autoridades para que den solución a los problemas lo antes posible para mejorar su calidad 

de vida. Es fundamental que se continúe creando planes de acción por líneas estratégicas, 

en el cual se definan metas, objetivos y estrategias para abordar los problemas identificados. 

Además, se deben establecer alianzas estratégicas con las autoridades competentes y otros 

actores relevantes para impulsar la ejecución de las obras necesarias en el barrio 

➢ A directiva y las autoridades del GAD parroquial de Quinara se recomienda Promover 

espacios de diálogo y construcción colectiva, que permitan la identificación y solución de 

los problemas de manera efectiva y sostenible en el tiempo. Además, se debe mantener un 

compromiso constante de las autoridades locales y regionales para apoyar estas iniciativas, 

y garantizar el acceso a recursos y presupuesto para la ejecución de las soluciones 

planteadas por la comunidad. De esta manera, se podrá seguir avanzando hacia una 

ciudadanía más activa y participativa, y una gestión pública más eficiente y democrática en 

el Cantón Loja. 
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11. Anexos 

Anexo 1. Censo barrio “La Palmira” 

Número de 

viviendas 

Jefes/as de hogar mayor o igual a 18 

años 

Número de familias que 

habitan en la vivienda 

1 Johnny Castillo 1 

2 Enid Gonzaga 1 

3 Nelly Jiménez 1 

4 Manuel Romero 1 

5 Celia Aguilar 1 

6 José Jiménez 1 

7 Amada Massa 1 

8 Jhin Jiménez 1 

9 Andrés Armijos 1 

10 Manuel Jiménez 1 

11 Aurora Caillagua 1 

12 Juan Jiménez 1 

13 Gloria Jiménez 1 

14 Jorge Merino 1 

15 Eumelia Jiménez 1 

16 Drausin Bravo 1 

17 Litzy Torres 1 

18 Manuel Ávila 1 

19 Carmen Bravo 1 

20 Tarquino Ávila 1 

21 Emili Castillo 1 

22 José Piedra 1 

23 Darío Soto 1 

24 Jessica Ávila 1 

25 Virginia Castillo 1 

26 Mirian Araujo 1 

27 Luis Jimenes 1 
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Número de 

viviendas 

Jefes/as de hogar mayor o igual a 18 

años 

Número de familias que 

habitan en la vivienda 

28 Patricia Torres 1 

29 Yohana Sánchez 1 

30 Clemente Jiménez 1 

31 Ángel Soto 1 

32 Gavidia Castillo 1 

33 Lidia Betancourt 1 

34 Rosa Ochoa 1 

35 Fara Bravo 1 

36 Andreina Jiménez 1 

37 Elena Jiménez 1 

38 José Ávila 1 

39 Kelvin Briceño 1 

40 Cruz Jiménez 1 

41 Enid Jiménez 1 

42 Silvia Granda 1 

43 Jorge Camacho 1 

44 José Reinoso 1 

45 Rosa Abad 1 

46 Hilda Ávila 1 

47 Eduardo 1 

48 Olger Castillo 1 

49 Daniela Castillo 1 

50 Artimidoro Jiménez 1 

51 Nelly Romero 1 

52 Rosario Ávila 1 

53 Rosa Ávila 1 

54 Sonia Araujo 1 

55 Estela Verá 1 

56 Edwin Briceño 1 



 

85 

 

Número de 

viviendas 

Jefes/as de hogar mayor o igual a 18 

años 

Número de familias que 

habitan en la vivienda 

57 Hernán Jiménez 1 

58 Carmen Piedra 1 

59 Dolores Rosales 1 

60 Esperanza Ávila 1 

61 Romelia Jadan 1 

62 Milton Márquez 1 

63 Alcides Castillo 1 

64 Erasmo Piedra 1 

65 Francel Merino 1 

66 Marcelo Gonzales 1 

67 Juan Jadan 1 

68 Rosa Gonzales 1 

69 Manuel Castillo 1 

70 Julio Namicela 1 

71 Abel Camacho 1 

72 Junior Ávila 1 

73 Mauro Briceño 1 

74 Daniel Gonzaga 1 

75 Marlene Torres 1 

76 Rolando Ávila 1 

77 Diego Vallejo 1 

78 Jorge Namicela 1 

79 Jorge Ávila 1 

80 Guido Guerra 1 

81 Arnoldo Gonzaga 1 

82 Paco Jiménez 1 

83 Diomedes Castillo 1 

84 Baltazar Romero 1 

85 Remigio Piedra 1 
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Número de 

viviendas 

Jefes/as de hogar mayor o igual a 18 

años 

Número de familias que 

habitan en la vivienda 

86 Fabiola Granda 1 

87 Antonio Jaramillo 1 

88 Iván Torres 1 

89 Walter Torres 1 

90 Ángel Torres 1 

91 Gonzalo Torres 1 

92 Antonio Ávila 1 

93 Arnoldo Gonzaga 1 

94 Fátima Ávila 1 

95 Luis Ávila 1 

96 Antonio Jiménez 1 

97 Juan Abad 1 

98 Melecio Jiménez. 1 

99 Angelica Jiménez 1 

100 Patricio Jiménez 1 

101 Glenda Gonzaga 1 

102 Luciano Reinoso 1 

103 Katia Briceño 1 

104 Francisco Ávila 1 

105 Antonio Jiménez 1 

106 Efraín Briceño 1 

107 German Castillo 1 

108 Luis Araujo 1 

109 Patricio Castillo 1 

110 Eduardo Jiménez 1 

111 Carlos Jiménez 1 

112 Guillermo Soto 1 

113 Braulio Ávila 1 

114 Priscila Paredes 1 
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Número de 

viviendas 

Jefes/as de hogar mayor o igual a 18 

años 

Número de familias que 

habitan en la vivienda 

115 Cornelio Jiménez 1 

116 Santiago Jiménez 1 

117 Lady Córdova 1 

118 Magali Jiménez 1 

119 Katia Briceño 1 

120 Martha Alvarado 1 

121 Gabriela Bethancourt 1 

122 Liliana Caillagua 1 

123 Mercy Namicela 1 

124 José Luís Castillo 1 

125 Michelle Gonzales 1 

126 Daniel Encalada 1 

127 Nixon Romero 1 

128 Félix Castillo 1 

129 Elizabeth Ávila 1 

130 Ximena Ávila 1 

Total, de viviendas 130 

Nota. La lista muestra los/as, jefes/as de hogar o integrantes del núcleo familiar igual o mayor a 18 

años que habitan en Barrio La Palmira.  
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Anexo 2. Diseño de fichas de observación  
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Anexo 3.  Diseño de entrevistas. 
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Anexo 4. Diseño de encuestas. 
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Anexo 5. Acta de constitución de la directiva. 
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Nota. Acta de constitución de la directiva del barrio “La Palmira” 
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Anexo 6. Socialización del proyecto de vinculación con la sociedad. 

Nota. Socialización del proyecto de vinculación con la sociedad  

Nota. Moradores que asistieron a la socialización  
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Anexo 7. Socialización del diagrama funcional de las directivas barriales 

Nota.  Reunión con la directiva para la socialización del diagrama funcional. 

Nota. Reunión con la directiva para la socialización del diagrama funcional. 
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Anexo 8. Capacitación 

  

Nota. Reunión con los moradores para el desarrollo del taller de participación ciudadana 

Nota.  Registro de asistencia  
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Anexo 9. Creación de grupo de mensajería instantánea (WhatsApp). 

Nota.  Grupo de WhatsApp  
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Anexo 10. Entrevistas a los actores clave del barrio 

   

  

  

  

 

  

  

Nota. Reunión con los actores clave del barrio para la realización de la entrevista 
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Anexo 11. Aplicación de encuestas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Levantamiento de información mediante encuestas 

Nota.  Levantamiento de información mediante encuestas 

Nota. Levantamiento de información mediante encuestas 



 

132 

 

Anexo 12. Priorización de problemáticas con los lideres barriales  

Y presencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Reunión virtual para la priorización de problemáticas 

Nota. Reunión presencial para la priorización de problemáticas 
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Anexo 13. Socialización y validación de los problemas priorizados  

Nota.  Socialización a los moradores de los problemas priorizados 
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Nota.  Socialización a los moradores de los problemas priorizados 
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Anexo 14. Acta de entrega del plan 

Nota. Constancia de entrega del plan 
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Anexo 15. Certificado de Abstract  
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